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S esión  (leí d ía  29 de M arzo de 1910.

El A l c a l d e  (S r .  F r a n c o s  Rodríguez);  L a  re sp e -  
tab i l is im a  p e r s o n a  de l  S r .  S á n c h e z  d e  T o c a  n o s  
c o n c e d e  el h o n o r  d e  v e n ir  á  in fo rm ar  a! A y u n ta ­
m ie n to  s o b r e  la p r o p u e s t a  d e  C o n c ie r to  e c o n ó m i­
c o  d e  la C o o p e r a t iv a  E léc t r ica  q u e  e s t a  C o rp o ra ­
c ión  t ie n e  e n  t r ám i te  d e  a c u e rd o ,  y  y o  en tien d o ,  
que ,  p a r a  el m e jo r  o rd en  y p lan  d e  ju ic io  d e  c uan­
to  aqu í  d e b a  h o y  e x p o n e rse ,  e s  c o n v e n ie n te  q u e  
el Sr. S á n c h e z  d e  T o c a  use ,  d e s d e  luego ,  d e  la p a ­
la b r a  p a r a  a p o r ta r n o s  to d o s  s u s  c onoc im ien tos  
e n  la m ate r ia ,  y que  los  s e ñ o r e s  c o n ce ja le s  q u e  lo 
e s t im e n  n e c e s a r io  fo rm ulen  d e s p u é s  las  objeccio- 
n e s  y  p r e g u n ta s  q u e  c rean  a d e c u a d a s  y p e r t in en ­
t e s  al fin q u e  aqu í  n o s  co n g reg a ,  in te r ro g ac io n es  
y d e m a n d a s  q u e  t e n d r á  d e s p u é s  la  d e fe re n c ia  de  
c o n te s t a r  y re so lv e r  el Sr. S á n c h e z  d e  T o c a  con 
la a m a b i l id a d  q u e  le c a rac te r iza ,  d e  la q u e  d a  fe 
d e  a n te m a n o  su  p re sen c ia  en  e s t e  ac to ,  p o rq u e  
e s t e  e s  u n  a s u n to  q u e  al A y u n ta m ie n to  le c o n v ie ­
ne r e s o lv e r  d e s d e  luego ,  s in  o t r o s  t r ám i te s  y  dila­
to r ia s ,  no  só lo  p o r  su  g ran  im p o r tan c ia  ac tua l ,  de  
p r e s e n te ,  in m ed ia ta ,  sino tam b ién  p o r  lo s  g ra n d e s  
e fe c to s  m o ra le s  y  d e  t r a n s c e n d e n c ia  eco n ó m ica  
q u e  d e  e l lo s  h a n  d e  c o leg i rs e  p n ra  lo fu tu ro .

El S p. S án eh ez  de Toca.

Hará cerca de dos m eses, si no se 
cumplido ya  poco les ha de faltar, que tuve mación, 
el honor de informar desde este mismo si­
tio á  las Comisiones reunidas.

P o r la am plitud que me permití dar á 
aquel informe, en cuanto se refiere á  los 
fines y desarrollo de  la Cooperativa, y muy
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especialm ente de  la propuesta de Concierto 
económico que hace ocho m eses ha formu­
lado al Ayuntam iento, presumi haber ente­
rado suficientemente del asunto á  los n u ­
m erosos señores vocales de las dos Comi­
siones reunidas, que m e dispensaron la 
atención de oirme.

Terminé mi informe, poniéndom e desde 
luego á la disposición individual y colecti­
va  de los señores concejales, para contes­
tar en el acto á cualquier pregunta ó escla­
recim iento que desearan formularme.

Las m uestras de general asentim iento 
con queterm inó dicha vista me dejaron viva 
impresión de  que el Concejo y la Coope­
rativa se sentían identificados en el mismo 
espíritu.

Por üitimo, á propuesta de uno de los 
señores concejales, á quien no tengo  el 
honor de tratar personalm ente, pero de los 
m ás señalados por las altas estim aciones 
del com pañerism o en el seno del Concejo, 
se acordó por unanim idad la im presión y 
reparto del informe, á  fin de que pudiera 
apreciarse m ás detenidam ente el alcance é 
im portancia de las observaciones formu­
ladas.

T ras de  esto, sem anas después, la po­
nencia nom brada por las dos Comisiones 
requirió mi com parecencia ante ella para 
antes de formular su dictam en recoger nue­
vos esclarecim ientos sobre los porm enores 
de cada uno de,los artículos de la p ropues­
ta  de la Cooperativa.

-  6  -
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Bajo la presidencia del señor alcalde, en 
sesión que duró cerca de cuatro horas, se 
desarrollaron los interrogatorios y contes­
taciones sobre cada uno de los artículos en 
térm inos que, por la práctica que tengo al­
canzada en esta Administración, me cabe la 
satisfacción de poder afirmar que jam ás po­
nencia alguna superó aquí á ésta en el celo 
é inteligencia para apurar la laminación de 
un asunto que se le encom endaia.

De esta labor surgió la primera ponen­
cia, que lleva fecha 7 del corriente Marzo.

Al darse cuenta de ella en el seno de las 
Com isiones reunidas, se encom endó al me- 
ritísimo ingeniero D. Julián Gil Clemente 
la gestión de nuevas ampliaciones. Como 
consecuencia de ello, proceden las adicio­
nes que figuran en el dictam en definitivo 
som etido a! Ayuntamiento en pleno.

D ada esta superabundancia de informa- 
ción y del minucioso diligenciado de tan ro que uébo 
dilatadas tramitaciones, sum ándose á la 
ampüsima, y  bien puedo decir, que incompa­
rable publicidad que hem os procurado dar 
en transcurso de m ás de año y  medio á 
todas las gestiones dé nuestra Cooperativa, 
parecía á la hora presente inverosímil pre­
suponer que pudiera ocurrir el reparo de 
no tenerse noticia suficiente del asunto.
M as com o por esta consideración de no 
resultar todavía m ateria bastante estudiada 
ha  quedado aplazada por otros quince días 
la deliberación sobre la ponencia, y por ello

J a r f l e s t e  n u e ­
v o  in lo rm e .
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acudo aquí á tercera información, me en­
cuentro en verdadera perplejidad acerca de 
si debo desarrollar mi informe como ante 
auditorio asom ado por primera vez al co ­
nocimiento de este asunto, ó bien limitán­
dome á aclarar dudas especiales que hayan 
surgido sobre algunos extrem os, y que los 
señores concejales tengan á  bien concre­
tarm e en particulares preguntas.

Considero lo m ás práctico que el informe 
presente responda á  este doble aspecto. Así, 
pues, expondré en primer término alguna 
breve indicación de generalidad sobre las 
cuestiones fundam entales, y puntualizare­
mos á  continuación ios esclarecim ientos 
concretos que se requieran sobre determi­
nados artículos.

En cuanto á  lo primero, sin em bargo, 
tengo en cuenta que el primer informe corre 
ya impreso en considerable tirada de ejem­
plares, así lo que ahora voy á decir presen­
tará nueva faz.

II.—En la s  ob ras de la  C o o p era tiv a , lo s  
a sp ec to s  m o ra le s  j- so c ia le s  im p o r ta n to -  
d a v ia  m ás q u e lo s  e c o n ó m ic o s .

En la institución de nuestra Cooperati­
va, y singularm ente en la obra á  que res­
ponde nuestra propuesta aquí en trámite, 
la finalidad social y la económ ica constitu­
yen los dos principios cardinales de nues­
tra razón de existencia.

P ero  el aspecto económico, con ser de
Ayuntamiento de Madrid
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tanto interés en este Concierto, resulta, sin 
embargo, secundario con relación a l a  fina­
lidad social de nuestra Cooperativa.

No es este lugar ni momento para expo­
ner lo que en los m odernos problem as y 
conflictos sociales representa el cooperati­
vismo como factor de equilibrio y  contra­
rresto para el desenvolvim iento armónico 
de! sistem a de producción y de los inter­
cam bios y de la organización del trabajo 
en las sociedades contem poráneas.

H e de limitarme á  sum arísim a indicación 
acerca de lo que la Cooperativa es y signi­
fica com o organism o em ancipador de la 
ciudadanía en la lucha de las ciudades con­
tra las Em presas que las explotan.

C ada vez va  haciéndose m ás actual, y va exlran- 
invitándonos tam bién á  m ás m editaciones, 
la consideración de  las preem inencias con 
que la extranjería financiera se im pone en 
las ciudadanías de  las naciones débiles.

Los m étodos de dom inación y  explota­
ción financiera del capital extranjero y su 
política de penetración en nuestra patria 
durante el siglo último, han tenido m ucha 
sem ejanza con lo que actualm ente se de­
nom ina la política de  penetración pacífica 
en el Imperio marroquí.

Durante los dos primeros tercios del si­
glo, los procedim ientos de la dominación 
internacional del capitalismo, informados 
en libre cambio, se habían limitado al mo­
desto aparato de presentarse á  los países

j e t i a  financíB- 
ra en las clu- 
i l a d a i i l a s  d e  
l a s  n a c i o n e s  
débiles.
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faltos de crédito ó en atraso de industria, 
como mero proveedor de capital y de  pro­
ductos' industriales y  de construcción de 
obras públicas. Parecían una corriente hu­
manitaria que, saturada de  espíritu miseri­
cordioso, sólo pedía m ás libres accesos por 
las fronteras, á fin de derram ar sobre los 
pueblos beneficios de  fecundación econó­
mica y  redención de  las clases m enestero- , 
sas abaratándoles la vida.

M as luego, los grandes E stados advir­
tieron que tras de esa doctrina nueva é in­
sinuante, se ocultaba para las soberanías 
nacionales peligrosísim o engano.

España es la nación europea que menos 
ha acertado á  recobrar su independencia en 
la v ida económica.

El prim ordial em peño en todos los órde­
nes de  nuestra econom ía patria debe ci­
frarse en que E spaña sea de los españoles. 
Fuera gran insensatez inducir de esto que 
al capital extranjero se le deban cerrar las 
puertas. Im porta mucho, por el contrario, 
que encuentre siem pre am plísim a entrada 
y  buena acogida, y sienta en torno suyo el 
am biente vivificador de la lealtad y  seguri­
dad de los contratos y  las m ayores gm an- 
tías de  justicia por parte de todas las juris­
dicciones.

P ero  él, por su parte, tam bién debe, ante 
todo, lealtad á  la m isma soberanía que lo 
acoge, som etiéndose á  las leyes del país, 
sin ex tender jam ás su codicia á  pretender 
que lo favorezcan á  expensas de los inte-

-  10 - -
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reses de ia nación que le otorga hospitali­
dad  y lucro. D e no  venir en esas condicio­
nes, vale m ás que no traspase las fronteras 
nacionales, pues la extranjería, en preten­
sión de levantar por territorio ajeno bande­
ra de nacionalidad, en detrim ento de la que 
cobija á los naturales de esa tierra, lejos 
de representar un beneficio, es una inva­
sión, tanto m ás vitanda cuanto mayor sea 
el caudal con que se acompañe.

Pero por esto mismo tam bién uno de los 
m ás graves- síntom as que ante los imperia­
lismos financieros pueden manifestarse en 
una conciencia nacional es el de no hacer 
estim a de que se le secuestren  y  se les 
desnacionalicen aquellas Em presas encla­
vadas en su territorio, y que representan 
prim arias claves económ icas de  la inde­
pendencia de las ciudadanías y de la sobe­
ranía patria.

Nuestra ciudadanía y nuestra vida polí­
tica están degradadas por los procedim ien­
tos de  explotación industrial y financiera 
que nos ha legado la anterior centuria, y 
que tiene desnacionalizada toda nuestra 
econom ía patria.

Ellos mantienen en secuestro los órganos 
m ás vitales para la independencia nacional 
en el orden económico. M ediante sus Co­
mités, desde el Extranjero explotan y go­
biernan á discreción nuestros principales 
elem entos de riqueza y  las grandes Em pre­
sas de nuestra vida social. Estas Sindica­
ciones de extranjería son m ás poderosas
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en las ciudades que los m ismos A yunta­
m ientos, y  en las obras públicas y Em pre­
sas relacionadas con el Estado son también 
m ás poderosas que los mismos Gobiernos.

Las ciudadanías les sirven como plebes 
de  siervos de  la gleba ó de  bienes sem o­
vientes.

Consideran á  ios hom bres políticos como 
á  lo m ás principal de Sus anim ales dom és­
ticos: como se estim aban á  los halcones en 
la antigua cetrería, ó com o se estim a al ca­
ballo de carreras en los deportes moder­
nos.

En ios ajustes de  servicios que, para ne­
gocios, estipulan con los sobresalientes de 
la-oligarquía, va  implícitamente com pro­
m etido el concurso de  toda su cuadrilla, 
como en el ajuste de cuadrilla de  plaza va 
com prendido hasta  el servicio de los mo- 
nosabios.

La característica m ás esencial del verda­
dero ciudadano es su  influencia en eí g o ­
bierno d.e su ciudad y en la soberanía del 
E s 'ado . P ara señalar cuál es en una ciudad 
ó en un Estado la clase dom inante y  la 
ciase dom inada, basta com probar á  favor 
de  quién se hacen y  se interpretan las 
leyes.

U na aglom eración urbana que tenga se­
cuestrados los sum inistros de alumbrado 
público, electricidad y gas, y  los servicios 
de  aguas, aunque cuente su población por 
centenares de miles de habitantes, no me­
rece el titulo de  ciudad,

Ayuntamiento de Madrid
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t r a í a s  E m p r e ­
s a s  i n o n o p o l l -  
z a d o r a s  q u e  
l a s  e x p l o t a n .

En la presente lacha de las ciudades ^̂ iLd'ad'es « f-  
contra las Em presas m onopolizadoras que 
las están  explotando, nuestra Cooperativa 
aspira á presentar un organism o poderoso 
para esta emancipación.

N uestro principal em peño se cifra en ac­
tuar como factor que auné los elem entos 
d ispersos y  las aspiraciones difusas de la 
ciudadanía, cuyos esfuerzos necesitan con­
centrarse para ser eficaces.

Así, organizar, educar, batallar, consti­
tuye su cometido principa!, y  en sus.obras, 
los aspectos m orales y  sociales importan 
todavía m ás que los económicos.

Importantísim os servicios públicos de 
nuestra capital resultan com prom etidos y 
acaparados por Em presas m onopolizado- 
ras, las m ás señaladas de ellas en goce de 
ios fueros y privilegios de la extranjería.
Entre ellas se destaca el del servicio del 
alum brado, .y  singularm ente el del alum ­
brado público, cuyo monopolio debe finali­
zar en 1914. Y por lo mismo que la fecha 
de ese vencim iento está tan próxima, se 
ponen tam años em peños en tener clorofor­
mizado al Ayuntam iento por espacio de 
dos años, á  fin de  que, a! despertar en el 
año 1912, se encuentre ya sin tiem po ma­
terial para prevenirse y resulte entregado á 
discreción de la Em presa m onopolizadora 
que aparezca entonces como la única en 
disponibilidad para poder prestar este ser­
vicio.

Uno de los fines de nuestra Cooperativa
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consiste en tener d ispuestos desde ahora 
todos los m edios para que el Ayuntam ien­
to pueda redimirse de sem ejante oprobio.

Si insisto en ello, es porque constituye 
una de las actualidades que en el M unici­
pio de M adrid tenem os pendiente, con ca­
rácter m ás angustioso y  aprem iante. T iene 
una fecha fatal para  su resolución. Dentro 
de cuatro años se ha de resolver, y digo 
mal, desde ahora mismo se ha de resolver, 
porque si no el Ayuntam iento de M adrid se 
encontrará en el mayor de los conflictos al 
llegar el año 1914.

Ante la angustia de estos plazos, todo  el 
esfuerzo de los intereses creados y  de los 
estados posesorios actuales está  en pro­
pinarle a! Ayuntamiento, sobre este asunto, 
una dosis tal de cloroformo que esté dur­
miente por espacio de dos años. Si consi­
guen tenerle así cloroformizado hasta 1912, 
al despertar de  su sueño, las pesadillas que 
encuentre en la realidad serán ' m ucho m ás 
sin iestras que las que pudiera ver en su le­
targo. Y precisam ente para esto es para lo 
que ha venido la Cooperativa, y  uno de los 
m ayores servicios que se propone prestar, 
com o obra de  ciudadanía al M unicipio de 
M adrid, consiste en no venir á  la d isputa de 
los servicios públicos, sino á asegurarle al 
Ayuntam iento que puede contar desde aho­
ra  con la Cooperativa para tener asegurada, 
á  todo evento, una contratación de  alum bra­
do público que le permita, cuando ven­
za el actual contrato de m onopolio, estar
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com pletamente apercibido y preparado para 
un contrato que le represente, cuando me­
nos, un  aum ento lumínico de un 20 por 100 
sobre el actual, y, cuando m enos también, 
una rebaja d e  otro 20 por 100. Esto es lo 
que nos proponem os.

Con estas indicaciones queda dicho lo 
suficiente acerca del aspecto moral y so­
cial del servicio de  ciudadanía que en este 
asunto  representa nuestra Cooperativa. Y 
pasem os á  exam inar el aspecto económico 
de nuestra  propuesta de Concierto al A yun­
tamiento.

386

III.—A sp e c to  ec o n ó m ic o  d e l C on cierto .

El aspecto económico, aunque relativa- 
m ente secundario en parangón con el otro, ciertos, 
tiene la ventaja de ser materia m ucho más 
concreta, m ucho m ás tangible y  de visión 
mucho m ás positiva, inm ediata y  directa 
para todo el mundo.

U na de las cosas que m ás han desorien­
tado la imaginación de las gentes es la pa­
labra Concierto. ¿Q ué es esto de Concierto?
Parece que hoy suena como novedad esto 
de Concierto; y, sin em bargo, en el orden 
económico, en el orden tributario, el Ayun­
tamiento mismo pide Conciertos y  vive de 
C onciertos antiguos y  recientes. De m odo 
que la palabra Concierto no es la mala. Lo 
m alo ó lo bueno en esto es lo que hay den­
tro de  cada Concierto. Existiendo Concier­
tos buenos, tam bién los hay pésim os. No
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vam os á  hacer ninguna clasificación. Bás­
tenos dejar sentado que por denom inarse 
una cosa Concierto, ni es buena ni es mala, 
ni es siquiera novedad. Conciertos tiene 
m uchos el Ayuntamiento, quizás dem asia­
dos; pero lo que determ ina la bondad y  cali­
dad  de los com prom isos, es lo que dentro 
de  un Concierto com prom eta el A yunta­
miento. Esto es lo que principalm ente im­
porta examinar.

¿C uáles soii los precedentes principales 
que podem os citar? Em pecem os por el 
del alum brado. En este asunto hay Concier­
to, y, sin em bargo, no se suele, de ordina­
rio, aplicársele este nom bre. E stá viviendo 
el Ayuntam iento de  lo que se llama la no­
vación de 1898; y  la novación es otra pa­
labra quizá aún m ás peligrosa que la de 
Concierto.

En eso que se llam a novación hay mu­
chas cosas. Ese convenio de 1898 no m e­
rece el nombre de novación; tam poco le 
cuadra bien el de Concierto. E s una especie 
de  alforja, donde se han metido m uchas 
cosas. Y dentro de esas alforjas hay partes 
m uy considerables que tienen el carácter de 
Concierto. ¿No es em inentem ente carácte- 
rística de Concierto la cláusula en que se 
estipula que el Ayuntam iento no podrá acor­
dar im puesto ninguno sobre e! consum o del 
gas durante esta  tem porada de  monopolio?

Evidentem ente eso es Concierto.
Hay otras cláusulas que tienen m uy di­
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ferente c a rá c te r . 'P o r  ejem plo: no sé* ha 
dado cuenta el público— no sé si se habrá 
dado cuenta e) Ayuntam iento— que en ese 
convenio, Concierto ó alforja, ó lo que sea, 
se ha  estipulado también que ad perpétuam , 
el Ayuntam iento de  M adrid, incluso cuando 
haya term inado la fecha del m onopolio ad  
perpétuam , m ientras lo quiera ¡a parte con­
traria, ha  hecho enajenación por 10.000 pe­
setas, de todo su  subsuelo, cualquiera que 
sean  los ensanches que tom e la población. 
E sto es una enajenación, y, si se tratara del 
E stado, diría que era la enajenación de  bie­
nes inalienables de  un Estado. Lo mismo 
digo de la renuncia á  la propiedad de todos 
lo s  bienes com prendidos en la reversión.

Tam poco cuadra al contrato del gas. el 
nombre de novación. Novación sería una 
prórroga ordinaria; pero cuando hay una 
enajenación y un derecho de propiedad 
de esta  naturaleza; cuando hay una pro­
p iedad adquirida por el Ayuntamiento ai 
hacer la concesión de un servicio, en vir­
tud  de  la cual, fábrica, red de distribu­
ción, instalaciones, todo ha de pasar á pro­
piedad del M unicipio; si eso se enajena 
en una incidencia de tramitación de expe­
d ien te vulgar de concesión de prórroga, 
eso no es novación de un contrato de mo­
nopolio; eso es cosa m uy distinta, mere­
ce otro nombre: es la pérdida de uno de los 
m ás valiosos inm uebles que tenían que ser 
propiedad del Ayuntam iento. Pero, en fin, á 
esto se le pusieron falsos rótulos de no-
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vacilón, y  tam bién se le llama Concierto.

E l C o n c i e r t o  N o Quiero insistir en esto: vam os á Con- 
p°a'nus°üé ciertos que tengan m ás analogía y  más 
e^ecMcióad adaptación con lo que es propio de la Coo­

perativa.
En cuanto empezó el servicio de  electri­

cidad en M adrid, por la  novedad que en­
trañaba este desenvolvim iento, puesto al 
servicio de los grandes centros urbanos, á 
nadie le debió sorprender que en  los pri­
m eros tiem pos anduvieran estos asuntos 
desconcertados: todo io nuevo trae consigo 
desconciertos. Pero pasaron aquellos años 
primeros, y  el Ayuntamiento, como es na­
tu ral, á m edida que fué encontrando nue­
vos elem entos de fuerza contributiva vigo­
rizada, en uso de un derecho que jam ás se 
ha discutido, im puso una tributación á  es­
tos servicios de electricidad.

El cómo fueron recibidos los recauda­
dores del M unicipio por parte de estas 
Com pañías avasalladoras, constituye uno 
de los m ás tristes ejem plos de las preem i­
nencias que ia extranjería financiera ejerce 
sobre la ciudadanía de  los pueblos débiles. 
Los recaudadores m unicipales fueron tra ­
tados por elias peor que lo son en M arrue­
cos ios agentes que envía e! sultán para 
cobrar tributos á  las tribus no som etidas al 
Maghzem.

Ellas despidieron airadam ente, fieramen­
te, ignom iniosam ente á  ios recaudadores 
que Ies enviaba la Administración munici-

18 -
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pa!. Y los agentes, en vez de llevarlas al 
Juzgado de guardia, se volvieron m ansa­
mente al Municipio. (Hablo de fecha del 
siglo pasado y  primer año del del siglo pre­
sente.) insistió la autoridad municipal en 
cobrar sus arbitrios; pero el segundo cho­
que de los agentes con los contribuyentes 
fué todavía peor. Y ya no hubo agente mu­
nicipal que se atreviera á  insistir, produ­
ciéndose para la autoridad un estado de vi­
lipendio, que daba por resultado.ei inm enso 
escándalo de la im punidad de las Compa­
ñías que se resistían al pago de los tributo?. 
Y, por último, com prendiendo que situacio­
nes de estas no pueden durar, se vino á  ca­
pitulaciones. Pero quien capituló fué el M u­
nicipio, y  para sem ejante capitulación se 
puso en lugar de ignom inia la palabra Con - 
cierto. Entonces se hizo un primer Concier­
to en los servicios de electricidad. ¿Y qué 
fué este Concierto? Fíjense bien los seño­
res concejales en cómo se desarrolló este 
Concierto y  qué es lo que en él se pedía.

T ratábase -p o rq u e  aquí hay que poner 
los nom bres— de «La Madrileña» y de su 
prolongación «La Inglesa»—ya estaban re­
fundidas—, que eran las principales resis­
tentes a! pago, y  pedían no satisfacer los 
tributos; luego accedían á  dar una pequeña 
cantidad, obligando al Ayuntamiento á  que 
el convenio tuviera carácter retroactivo, 
am nistía; y, por último, que se comprome­
tiera para lo sucesivo á no aum entar un 
céntim o m ás de tributación en estas m ate­

t* V> '■
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rias. Y esto se desarrolló aquí, en esta casa, 
en este mismo salón, con caracteres tan ful­
minantes, que se presentó la dem anda en 26 
de Noviembre de 1902, y  el 13 de Diciem­
bre siguiente, diecinueve días después, es­
taba aprobado en Junta municipal este con­
venio , fijando en 60.000 pesetas el canon 
anual de estas dos Em presas y las condi­
ciones de! efecto retroactivo y la de no im­
posición de  otro gravam en por este mismo 
concepto.

D espués de este Concierto de 1902, v i­
nieron otros sem ejantes á  él y  engarzando 
tam bién la declaración de que el Concierto 
tenía carácter retroactivo y  que el M unici­
pio se obligaba á no im poner ningún otro 
gravam en por ios m ism os conceptos.
I V . - P ara iigón  e n tr e  lo  q u e la  C o o p era tiv a  

da y  lo  q u e r e c ib e  de é l  á  v ir tu d  d e l p re­
se n te  C on cier to .

P o r tanto, no es novedad el nom bre de 
Concierto que propone la Cooperativa. Lo 
que es gran novedad en lo que propone la 
C ooperativa es lo que va bajo esta denom i­
nación. La C ooperativa en esto desea que 
se excite m ucho el celo individual y  colecti­
vo de cada uno de los señores concejales 
que han de resolver esta cuestión, para que 
pongan bien en parangón qué es lo que ia 
C ooperativa propone en este Concierto ai 
Ayuntamiento y  qué es lo que del Ayunta­
miento percibe la Cooperativa.

No quiero entrar en detallada exposición
Ayuntamiento de Madrid
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de lo que seria el balance de los beneficios 
que nuestra propuesta representa para el 
Ayuntam iento y el vecindario al venci­
miento de la reversión. Hemos dado á  ese 
balance profusa publicidad, y la contro­
versia producida sobre él lia contribuido á 
su m ayor realce. B ástense recordar sus ci­
fras sintéticas.

Con este Concierto, al cabo de cincuenta 
años, el Ayuntam iento y  el vecindario de 
Madrid obtienen 582 Vainillones de pesetas, 
sin contar una cuarta partida que es de mu­
cha m ás consideración, partida incalculable, 
que en este momento no se puede cifrar, 
porque se combinan en ella tal orden de 
k c to res , que todo depende del desenvolvi­
miento de la buena adm inistración munici 
pal y  de las iniciativas particulares, desarro­
llando su actividad y  vida intensa econó­
mica, en relación con el nuevo factor, que 
con una baratura extraordinaria se va á  po­
ner á  su alcance. T iene la Cooperativa por 
una de sus aspiraciones el que el caballo 
elécírico-año antes de  m ucho tiempo no 
cueste en M adrid arriba de 50  céntim os al 
dia. Si esto el vecindario de  M adrid lo sabe 
aprovechar y  desarrollar, bien se com pren­
de e! aum ento que han de tener las fuerzas 
contributivas, y, por tanto, el salto del pre­
supuesto municipal de  28 á  100 millones 
no será ninguna cosa extraordinaria.

Los 582 Vs m illones que representan en 
cincuenta años las tres primeras partidas 
de! balance que he expuesto, son resultado
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de un capital de 12 m illones invertidos en 
el organism o Cooperativa, y  en cada uno 
de esos cincuenta años percibe el Ayunta­
m iento y el vecindario 12 millones de pe­
setas; es decir, que es capital que produce 
el 100 por 100 anua!. Esta es una de las 
grandes ejem plaridades prácticas del enorme 
aum ento de  valoración social que tom a la ri­
queza cuando está influida é informada por 
los factores m orales. Invirtiérase esta canti­
dad, 12 m illones de  pesetas, en ia especula­
ción de una Sociedad de explotación ordina­
ria, y  sería Sociedad, ciertamente, que daría 
m uy buenos dividendos, espléndidos be­
neficios, pero que jam ás llegarían á  cifras 
sem ejantes. P or venir en forma de organis­
mo cooperativo, por actuar com o institución 
de colectivismo sobre la econom ía social 
m adrileña, produce tam años resultado».

22  - -

V . — C óm o g a ra n tiza  Ja C o o p e ra tiv a  su s  
o fr e c im ie n to s .

Llegó a! fin la oportunidad de dar cum ­
plida respuesta á  una pregunta que he visto 
m uy prodigada, sobre todo durante los ocho 
m eses de tramitación lenta que ha tenido es­
te asunto; m as avivada todavía esta  curio­
sidad en el último trimestre, y recrudecida 
extraordinariam ente hace un mes. ¿C uáles 
son las garantías de  la Cooperativa? ¿Con 
quién estam os tratando? ¿Q ué seguridades, 
qué garantías ofrece presentar esa entidad?

Com o personalidad no tengo nada que
Ayuntamiento de Madrid
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decir. La personalidad jurídica de la C oope­
rativa, no sólo está bien acreditada por los 
docum entos oficiales de sus instancias, por 
la tramitación ante el Gobierno civil y  las 
aprobaciones oficiales que ha ostentado ai 
personarse aquí, etc., sino que todavía está 
más acreditada su personalidad por la ma­
nera suya de nacer. Se ha formado á  la v is­
ta de todo público, en la plaza pública por 
espacio de dos años, y  todo el m undo sabe 
cómo el vecindario de  M adrid ha acudido á 
encabezar y  llenar sus listas de asociados, 
que sum an hoy 60.000 acciones suscriptas 
por 15 ó 20.000 asociados. Quince ó 20.000 
asociados en una capital como M adrid, tan 
falta todavía de costum bres de asociación y 
cooperación, ¿no representa para esta  Em ­
presa una personalidad m ucho m ás distin­
guida, mucho m ás valiosa, m ucho m ás po­
tente, mucho m ás dignificada que la de 
cualquiera Em presa que tenga su Consejo 
de Administración em pedrado de ex m inis­
tros? D e modo que en cuanto á  la persona­
lidad, no hay que hablar. Lo que hay que 
ver en esto es cuáles son las garantías de la 
Cooperativa, cómo va á poder cumplir la 
Cooperativa todo lo que ofrece, y  si está 
seguro el Ayuntam iento al tratar con ella.

Yo, que he tenido que llevar dia por día 
ia laboriosa gestión de la Cooperativa, anun­
cié desde el comienzo que, por las dificulta­
des, una Cooperativa como ésta que tiene 
que em pezar desem bolsando, cuando m e­
nos, 10 millones, que 6 había seguridades

f l
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de contar con el capital necesario ó no ha­
blar de  la Cooperativa, porque si no, una 
C ooperativa de  esta naturaleza establecida 
en M adrid, derram aría sobre las dem ás po­
blaciones de E spaña deplorable ejemplari- 
dad  de un gran fracaso.

Y para buscar el capital, ¡con qué proble­
m as no se encontró!

C uando hicim os nuestro primer llama­
miento al vecindario, todavía no existían 
Estatutos, no estaba m as que esbozada una 
aspiración vaga de lo que nos proponíam os 
hacer. El vecindario, sin embargo, en las 
listas de suscripción nos suscribió mucho 
m ás de lo que podíam os imaginar. Al ad­
vertir ciertas suscripciones de ficción (hubo 
una suscripción de 5 m illones de pesetas, 
y  o tras proposiciones de  que, con tai de que 
se les dejara introducirse en el Consejo de 
Administración, suscribían de plano 500.000 
pesetas), entendim os que semejairtes sus­
cripciones significaban de suyo que no eran 
cooperativas. Así no  vacilamos en eliminar­
las, y  quedam os reducidos á  3 m illones de 
pesetas.

Con 3 m illones no faitaba.i seguram en­
te  procedim ientos financieros para obtener 
la inm ediata disponibilidad de 10 millones. 
P resen tábase desde luego bien fácil el re­
curso de la emisión de obligaciones, pues 
ya  conocem os cómo se opera aquí en m ate­
ria de obligaciones. Conocem os todos Com­
pañía que aunque con todas las ficciones 
de cotizaciones de Bolsa, no presenta como

—  24  —
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capital-acciones arriba de 6 millones de pe­
setas, tiene, sin embargo, en obligaciones 
44 ó 45 millones. S iguiendo nosotros esa 
proporción, nuestros 3 m illones hubieran 
representado; por lo m enos, 21. Pero  es 
que la emisión de obligaciones de carácter 
amortizable por espacio de largo plazo de 
años, capital situado en renta, etc., ¿es pro­
pio de u n a ' Cooperativa? La Cooperativa 
puede contraer com prom isos de  noventa 
días, de sesenta, de treinta; capital de T e­
sorería, obligaciones de T esorería liquida­
bles en el año : eso está bien. Pero en la 
emisión de obligaciones, ¿no hay un peli­
gro inm enso de  que por cualquier contin­
gencia que tenga la Cooperativa el obliga­
cionista se convierta en accionista y la Coo­
perativa desaparezca? Con ser el organis­
mo de C ooperativa adaptable á  tantas y  tan 
diversas cosas, entiendo que nada cabe tan 
antitético de la naturaleza de las Coope­
rativas como la carga de operaciones hipo­
tecarias.

E s prácticam ente inagotable la lista de lo 
que puede ser materia paraliam am iento de 
cooperativos; pero para lo que no concibo 
que pueda llam arse á cooperación de con­
vecinos es para que cooperen á  conllevar 
hipotecas. Q uien arrastre hipotecas está 
moral y  m aterialmente inhabilitado para 
convocar cooperativos sobre la base de 
aportar á  la cooperación esas hipotecas. 
P or tanto, á  pesar de que desde un  comien­
zo se nos daban todo género de facilidades

S í

ma i  I

Ayuntamiento de Madrid



26  -

para tener cuanto capital pidiéramos al 5 
por 100, con carácter de  obligaciones, no 
quise ni adm itir siquiera negociación sobre 
base de emisión de obligaciones. Luego se 
me presentaron o tros ofrecimientos.

Las grandes Com pañías nacionales y ex­
tranjeras, éstas sobre todo, se prestaban á 
dar todo el material que fuera m enester— 
algunas incluso con los costes de instala­
ción— á ser cobrado en acciones de  la Coo­
perativa, y, naturalm ente, reintegrado por 
recogida de  esas acciones de  la Cooperati­
va. Esto era m uy halagador para el crédito 
de la Cooperativa; era, adem ás, una base 
práctica m uy positiva, porque teníam os e! 
convencim iento de que, así como m ientras 
no esté prestado el servicio, aquí no vienen 
cooperativos, no vienen los elem entos más 
fundam entales para  la vida cooperativa, no 
se m oviliza para cooperación la principal 
m asa de M adrid; en cambio, desde el mo­
m ento que toda !a población de M adrid 
tenga al alcance de  sus domicilios el servi­
cio de la C ooperativa, entonces en m asa 
acudirá á  ella.

Pero  yo preguntaba: «Y ¿cuánto tiempo 
m e dan ustedes de  plazo?» Un año, año y 
medio, dos años. El plazo era amplio y ge­
neroso; pero tenía un  riesgo grave. Así e s­
tuve siem pre m uy rehacio para  llegar á  for­
m alizar trato sobre esa base; porque m e so­
brecogía el tem or de que el Consejo de Ad­
ministración que tuviera la C ooperativa 
pudiera verse, á la larga, en conflicto muy
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grande, y encontrarse con que la institución 
se deshacía por no poder cumplir ese com­
prom iso. Desistí de ello.

E n tre tan to  los m eses transcurridos en la 
expectativa inerte de la tramitación munici­
pal de este expediente desalentaban á los 
cooperativos; y  los intereses creados que 
nos son hostiles fortalecían sus estados po­
sesorios. Todo parecía conjurado para de­
jarnos reducidos á  no tener disponibilidad 
m as que para tratar de un sector. Y el ir por 
avances consecutivos de sector en sector, 
representaba en esta em presa una odisea de 
m uchos años, cuando tanto importa en las 
presentes circunstancias noperder momento.

Fué, por tanto, mi principal em peño ase­
gurar disponibilidad de  capital suficiente 
para hacer con prontitud toda la red  de  dis­
tribución, de  m odo que pudiera estar termi­
nada en dos años y medio ó tres años. Esta 
em presa, traducida á núm eros, quiere decir: 
canalización y tendido de 350 kilómetros 
de cable, que á  razón de'm edio kilómetro al 
día, son dos años y medio y  gasto de 12 
m illones de pesetas. A esto preguntaba y o :, 
«Este capital, ¿están  ustedes dispuestos á 
asegurárm elo con el carácter de capital tran­
sitorio reintegrable y  eliminable de la Coo­
perativa, en la proporción y  m edida en que 
vayan acudiendo los contingentes sociales 
de la Cooperativa? ¿Están ustedes dispues­
tos á  que en la liquidación de cada ejerci­
cio, si han ingresado 2 millones ó 3  de ca­
pital cooperativo, en esa misma p/oporción
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se vaya eliminando el capital de primer esta­
blecimiento? ¿Además, dado caso de que 
por las dificultades de  los prim eros servi­
cios, por las com petencias con que sea me­
nester luchar, porque tengam os que hacer 
reducciones tales, que no saldem os sobran­
tes á  repartir, se conform arán ustedes con 
no percibir dividendo ó interés alguno en 
el capital de las acciones yá  qu_e tam poco 
se arrastre su partida para el ano siguien­
te?» Sobre esto logré la inm ensa satis­
facción de conseguir que este capital ten­
dría el carácter de transitorio y  se eli­
minaría autom áticam ente en cada ejerci­
cio en la misma proporción en que fueran 
ingresando los cooperativos, y  si algún año 
resultaba que no había sobrante á repartir, 
no cobraría nada por ningún concepto ni 
tam poco arrastraría dividendo acumulativo 
para los siguientes ejercicios. Me parece 
que en esto no se puede pedir más.

Pues me encuentro, sin embargo, aún 
m ás satisfecho por lo conseguido en la 
contratación del sum inistro de  fluido, toda­
vía m ás difícil. Esta dificultad de reunir los 
10 millones prim eros que represen ta la red 
de distribución, advierte lo bastan te lo in­
sensato que hubiera sido de nuestra parte 
pretender á los com ienzos adquirir tam bién 
la propiedad de un salto de agua y¡una esta­
ción central suplem entaria de reserva, sin la 

•cual es loca aventura im plantar este servi­
cio en una ciudad. Eso venía á  sum ar 25 
millones.
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Éranos indispensable tratar con Enipre-N=s,o=‘|>̂ >*„'’. 
sas que pudieran dar el fluido eléctrico en eléctrica, 
las condiciones de ventaja que en la hidro­
eléctrica m oderna funcionan, sustituyendo á 
la producción de vapor. Tuvim os tratos con 
diferentes Com pañías; y, por último, alcan­
zamos la fortuna de llegar á  una jn teligen- 
cia con la m ás poderosa de  España. Me re­
fiero á  esa «Hidroeléctrica Española* que 
por la habilidad de sus gestores dom ina ya 
tan amplios horizontes. En el trato con ellos 
recogí no sólo las enseñanzas de una ex­
cepcional capacidad, sino tam bién altos 
ejem plos de gran espíritu  cívico. No me 
sorprende que con tales gestores hayan lle­
gado tan rápidam ente á dom inar las empre- 
sas vastísim as por ella ya establecidas en 
España; y no es aventurado presagiar desde 
ahora que bajo su dirección, un fí^ctor de 
tan inm ensa transcendencia, d e n t ro  de 
nuestra constitución económica, com o el 
de  la generación, aprovecham iento y  trans­
porte á  largas distancias de las fuerzas hi­
droeléctricas de la orografía ibérica, repre­
sente pronto un nuevo valiosísimo vínculo 
de com penetración en vida nacional eco­
nóm ica in tensa con Portugal.

La «Hidroeléctrica Española» no es sólo el 
salto del Júcar sino tam bién m uchas cosas 
m ás de altísimo interés patrio.

Al tratar con ellos no tuve que esforzar­
me en dem ostrar lo que significa la finali­
dad social y moral de esta Cooperativa. 
Com prendían bien desde luego, el extraer-
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dinario alcance que como ejem plaridad en 
nuestra vida nacional, tiene el éxito de esta 
obra que querem os desenvolveren  el seno 
de la econom ía social urbana de nuestra 
capital.

Así ellos mismos se adelantaron á  pro­
ponerm e program a de soluciones fecundas, 
que yo, por mi parte, no me hubiera atrevi­
do á  bosquejar. Pero m e advirtieron que á 
consecuencia de los giros que estos asun­
tos habían tom ado en el transcurso de los 
últim os m eses, y  ante la nueva situación 
creada por los Conciertos de las demás 
Em presas, al comenzar el año actual tenían 
firmado especial contrato con «La Electra», 
Com pañía de distribución de energía eléc­
trica en M adrid, por virtud del cual estaban 
com prom etidos á entregar á  ésta  todo el 
fluido que pudiera necesitar el consum o 
madrileño. Pero  que si lográbamos el con­
sentim iento de  «La Electra», ellos, por su 
parte, pondrían á  la exclusiva disposición 
de la Cooperativa cuanta fuerza eléctrica pu­
diera necesitar el servicio de M adrid, y ésta 
en condiciones de precio y  pago todavía 
m ás amplias que las estipuladas con *La 
Electra», pues deseaban que nuestra C oope­
rativa se encontrara siem pre en plenas se­
guridades de poder hacer el servicio y  d is ­
tribución del flúido eléctrico para alum bra­
do público y  privado, y  para fuerza motriz, 
calefacción y  otros usos dom ésticos á do­
micilio del vecindario, dentro de todo el 
término municipal, no sólo c in  la rebaja
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de un 40 por 100 de los actuales precios, 
según tiene ya establecido como mínimum 
en sus Estatutos, sino tam bién con rebajas 
aun m ayores que con carácter general y 
peim anente, ó parcial y transitorio, pueda 
ser preciso por razones de competencia, 
en la que la Cooperativa debe aparecer 
siem pre haciendo el servicio m ás económi­
cam ente que cualquier otra Sociedad.

El régimen de este convenio consistiría 
en fijar las tarifas mínimas en que la Coo­
perativa pudiera vender la energía que dis­
tribuyera, y  que el pago del fluido á  la Hi­
droeléctrica se ajustara al 50 por 100 de 
los sobrantes líquidos que la Cooperativa 
obtenga en los balances de cada ejercicio, 
una vez deducidos todos los gastos y apli­
caciones estatuarias, y rebajada tam bién la 
cantidad necesaria á crear el fondo para 
amortizar el capital de  la reversión. Es d e ­
cir, que en un ejercicio que liquidara sin 
ese sobrante, la C ooperativa tendría el flui­
do de balde y  tam poco tendría que arras­
trar la partida de ese débito para siguientes 
ejercicios.

¿C abía soñar algo parecido á esto? Pues 
eso  es lo que tenem os convenido y firma­
do en nuestro acuerdo preliminar con la 
Hidroeléctrica.

Al tratar luego con «La Electra», encontré eiccI
la m isma altura de miras. D esde la apertu- <«>• 
ra de la negociación, quedó sentado comp 
fundam ental preliminar, que el manteni-
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miento de los fines sociales de nuestra ins­
titución C ooperativa constituía para nos­
o tros condición sine qua non. Q ue había­
mos de se r cooperativos ó no ser. Y que 
nuestra Cooperativa de consuno necesita­
ba  m antener naturaleza em inentem ente de­
m ocrática y  popular abarcando, sin exclu­
sión alguna, á  todas ias clases del vecinda­
rio, atendiendo m uy especialm ente á  las 
clases m ás m enesterosas, que en Madrid 
representan un 65 por 100 de la población, 
actualm ente privadas del b e n e f ic io  dei 
alum brado eléctrico en sus viviendas.

Totalm ente acordes respecto de esta pri­
m era base, pasam os á  fijar con toda preci­
sión las finalidades cardinales á  que habría 
de responder nuestro convenio.

Estos objetivos quedaron concertados en 
los térm inos siguientes, respecto del benefi­
cio del vecindario en general y  del Ayunta­
miento en particular:

1.° Habiendo anunciado la C ooperati­
va ai público que su rebaja m ínima había 
de ser de un 40 por 100 sobre los precios 
actuales del flúido, en nuestro convenio de­
bíam os acordar, desde luego, que esta re­
baja en lugar del 40 por 100 habría de ser, 
cuando menos, del 50 por 100.

2.° Informar toda relación de  !a Coo­
perativa con el Ayuntam iento en espíritu 
de  civismo. La Cooperativa, lejos de aspi­
rar á  privilegios, aspira á  prestar al M uni­
cipio grandes servicios. Y teniendo en 
cuenta lo que representa para el interés ge­
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neral de ia ciudadanía la terminación del 
alum brado público con la Com pañía del 
G as, asegurarle desde luego al Ayunta­
miento, que si quiere tratar con la Coope­
rativa (si no quiere, para nosotros es igual), 
que si quiere tratar con la Cooperativa, en ­
cuentre en el seno de ella la garantía de 
que tendrá un  contrato de  alum brado públi­
co cuyo punto de partida inicial para em pe­
zar negociaciones sea un aum ento lumínico 
de 20 por 100 sobre el actual de la pobla­
ción, y una reducción mínima en el coste 
actual, por lo m enos, de otro 20 por 100, 
con la completa seguridad de que los 350 
kilómetros de canalización estarán efectua­
dos é instalados con todos los servicios, en 
punto de marcha, seis m eses antes de ven­
cer el actual contrato de monopolio con la 
Com pañía del Gas; en disposición, no sólo 
de pruebas parciales, sino de prueba oficia! 
y  general, á  disposición de ia Alcaldía. Pero, 
naturalm ente, con tal de que nos den  un 
margen de tres años, para lo cual es indis­
pensable que dentro  de este ejercicio, y 
faltan nueve m eses para ultimarle, esté for­
malizado el asunto.

A continuación de esto fijamos las con­
diciones del régimen económico y finan­
ciero del capital que se asegura para cu­
brir las atenciones de primer establecimien­
to de la Cooperativa.

Estas condiciones realizan superabun- 
dantem ente todo el desiderátum  que antes 
dejé indicado. Tenem os plenam ente garan­
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tidos, no sólo los 9  millones que necesi­
tábam os sum ar á los 3 ya reunidos en la 
suscripción primera de nuestros asociados, 
sino tam bién m ayores aum entos de capital 
que pudieran resultar precisos. T odas las 
acciones representativas de este nuevo ca­
pital han sido  puestas á  mi disposición 
como presidente de la Cooperativa Eléc­
trica de Madrid, á  los fines de que las sus­
criban los socios de  la m ism a com o parte 
integrante del capital, conform e á los Esta­
tutos de la C ooperativa Eléctrica de Madrid.

M ediante e! régimen económico y admi­
nistrativo que se establezca en las bases de 
este convenio para la amortización y  elimi­
nación consecutiva de este capital desti­
nado á  las atenciones de! primer estableci­
miento, queda plenam ente afianzado el or­
ganism o cooperativo y  el procedimiento 
financiero m ás ventajoso y  adecuado, para 
dar lugar á  que nuestro vecindario vaya 
agrupando sus contigentes en el seno de 
esta Cooperativa, y que M adrid dé en esto 
á  las dem ás ciudades el m ás alto ejemplo 
de  capitalidad.

En resumen:
Los objetivos m ás esenciales en esa ne­

gociación eran para nosotros los siguientes:
1.° El m antenim iento de  los fines so­

ciales de nuestra institución C ooperativa á 
com pleta satisfacción del Ayuntamiento.

2 °  A segurarnos las bases de la garan­
tía m ás positiva, para cum plir los compro­
misos que implicaba la propuesta que hici-
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mos al Ayuntamiento en 29 de Agosto.
3.° Lograr y  consolidar una rebaja mí­

nim a de un 50 por 200 en eí precio actual 
del flúido.

4.° Adquirir la base financiera y el or­
ganism o social m ás adecuado para rom per 
el cerco en que nos tenían estrechadas las 
realidades sociales de inercia y  apocam ien­
to del vecindario para cooperar á  esta obra 
y  las confabulaciones de nuestros podero­
sos contrarios.

En otros términos:
Encontrar la m ás holgada disponibilidad 

inm ediata de un capital de 12 m illones de 
pesetas indispensables al primer estableci­
miento de esta  Cooperativa.

Y poder sobre esta base instituir, desde 
luego. C ooperativa que preste inm ediata­
m ente la plenitud de sus servicios al ve­
cindario, á  la par que facilite los medios de 
espera para las sucesivas incorporaciones 
de los contingentes cooperativos.

Todo esto fué aceptado y  queda ya con­
venido y  firmado. Con tales garantías me 
parece que al Ayuntam iento le sobran se­
guridades para la tranquilidad de que no 
firmara en vano este Concierto; y  que^ por 
tanto, al tratar con nuestra Cooperativa, en­
cuentra soluciones que no podía ni siquie­
ra im aginar que llegaran á ormulársele.

V II.—L os tr e s  a i-tícu los a d ic io n a d o s á  la  
p ro p u esta  d e la  C oop erativa ,

Y sobre esto voy á  term inar concretando
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E l  a t U c u l o  12.

respuestas á  lo que ha  sido, por lo visto, 
la dificultad principal para ia aprobación de! 
dictamen.

Se han añadido á la propuesta de  la Coo­
perativa tres artículos nuevos, sobre los 
cuales se están  deseando explicaciones y 
aclaraciones.

E l’ primero de estos artículos nuevos, 
el 12, es el siguiente:

«La C oopeiativa queda com prom etida á 
m antener constantem ente los fines sociales 
de  su institución cooperativa, no pudiendo 
transferir los derechos que se establecen 
en el presente Concierto, sino á  entidades 
que la sustituyan en estos mismos fines y 
á satisfacción de! Ayuntamiento.»

Apelo á  la lealtad de los señores que 
constituyen esta ponencia para hacer cons­
tar que yo fui quien propuso y  tomó la ini­
ciativa de este artículo suplem entario, pare- 
ciéndome fundam ental porel orden de tratos 
y  convenios que habían m ediado. Conside­
rando poca toda garantía que sobre esto se 
diera aí Ayuntamiento, yo mismo hice la 
redacción.

T iene que ser Cooperativa y á  los mismos 
fines sociales de la Cooperativa, de esta 
m ism a Cooperativa actual, y  comprometida 
á  110 transferir á  nadie ninguno de estos 
derechos sino á satisfacción del Ayunta­
miento. ¿Está claro? Si hay dudas sobre 
esto, deseo prodigar sobre ello las declara­
ciones m ás explícitas. Y por de contado
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consigno desde luego que con tal que se 
m antenga el principio que informa ese ar­
tículo 12, se le dé la redacción que se qu ie­
ra, pues á  mí lo que me interesa es el con­
cepto.

Y viene después el art. 13, redactado po r fticuio is. 
la ponencia. «La C ooperativa piesentará 
desde luego soluciones al excelentísimo 
Ayuntam iento para resolver el problema 
del alum brado público en general á  partir 
de la fecha en que term ine el contrato con 
la Com pañía del G as, sin que este extremo 
im plique com prom iso alguno por parte del 
Ayuntam iento, reservándose el Municipio 
el derecho de resolver este problem a en la 
forma que m ás convenga á  los intereses 
municipales, exigiendo ó no los beneficios 
que implica este Concierto, con relación á 
los asuntos de referencia.» Yo entiendo 
bien claro este artículo.

El Ayuntamiento, en una palabra, no se 
quiere com prom eter á nada; pero exige de 
la Cooperativa, que le preste la asistencia 
de sus datos, de sus antecedentes, de las 
facilidades y  soluciones con que ella crea 
poder contar, para ver si está propuesta que 
le hace la Cooperativa es ó no ventajosa yle 
puede convenir. Es decir, que la Cooperati­
va es la que ha  de prestar un servicio al 
Ayuntam iento gratuitam ente, graciosamente.

¿N o se estim a bueno y  acertado lo que 
propongam os? P u es con no admitirlo, se 
acabó. La Cooperativa, ya lo anuncié antes,
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E l  a r t i c u l o  14.

por SU parte se considerará muy enaltecida 
con el servicio, porque por cima de  todo 
aspecto económico de e s ta  cuestión, yo mi­
ro el fin moral y social suyo, y, por tanto, 
si le puede prestar en esto un gran servicio 
al Ayuntam iento, y cuanto m ás grande, más 
grande será su satisfacción interior.

Y vam os al artículo que ha  sido materia 
de m ayor alarma, que podría decirse que 
es el de  la confusión, que se ha creído es­
crito en jeroglífico: el artículo 14.

Dice e! art. 14. «En caso de  disolución 
de la C ooperativa antes del vencimiento 
del plazo de reversión, todo lo estipulado 
en el presente contrato, se tendrá  como 
condición esencial para las operaciones de 
liquidación y  adjudicación de bienes en di­
cha disolución.»

Yo consideraba de m ás todo lo que en 
,este  artículo se dice, pues se reduce á  nue­
va forma de lo que está  ya  dicho en el ar­
tículo 5.°. Pero dem ás, en los mismos Es­
tatu tos de ia Coperativa, ésta, atendiendo 
á  los fines de su institución y cumpliendo 
la ley de Asociaciones, tuvo que determi­
nar, al presentar su instancia ante el G obier­
no civil, cuál había de  ser la aplicación que 
hiciera de  sus b ienes en caso de disolución. 
Y al redactar ese artículo de sus Estatutos, 
la Cooperativa apreció, por unanim idad, que 
nada m ás adecuado ni m ás armónico con 
los fines de su institución, en caso de diso­
lución, que decir: «Los bienes de la C oope­
rativa serán de la villa de Madrid.»
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T eniendo consignada tan explícita decla­
ración en los Estatutos de la Cooperativa, 
m e extrañó que se pidiera ese nuevo ar­
tículo en el presente Concierto; pero por mí 
no hay inconveniente en que vuelva á in- 
sistirse en ese mismo concepto y que se re­
dacte el art. 14 en otra forma.

La redacción de este art. 14 puede mo­
dificarse así:

«Art. 14. En caso de disolución de  la 
Cooperativa antes d e l  vencim iento d e l 
plazo para  reversión establecido en el ar­
tículo 5.°, el mantenim iento de los derechos 
que el presente Concierto reserva al A yun­
tamiento, se estim ará como titulo de prefe­
rencia sobre todos los dem ás, y estos dere­
chos del Ayuntam iento habrán de quedar 
siem pre á  salvo en las operaciones de li­
quidación y  adjudicación de bienes que se 
verifique en dicha disolución.»

¿No está claro? Pues añado más; «Que­
darán asim ismo á  beneficio de  la villa de 
Madrid, según determ ina el art. 61 de los 
Estatutos de la Asociación, todos los dem ás 
bienes ó derechos de la C ooperativa que 
resulten sin especial aplicación después de 
las operaciones de liquidación.»

Si estas eran las dificultades, creo que 
quedan solventadas.

Precisam ente en ese convenio ó Con­
cierto de 1902 que he invocado, antes, ha­
bía una cláusula muy previsora para cues­
tiones de redacción, que decían: «Base adi­
ciona!.-Q ueda asim ismo autorizada la Al­
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caldía-presidenda para resolver por sí las 
cuestiones de  detalle y  de  redacción en el 
sentido de dar toda la m ayor claridad á los 
conceptos del proyecto, siem pre que no se 
sustituyera la esencialidad de  las bases en 
que descansa, extendiéndose esta autoriza­
ción paratodoslosC onciertos procedentes.»

No tengo inconveniente en aceptar esta 
cláusula si se quiere agregar com o base 
adicional.

C on clu sión .

E s hora ya  de que con actos, m ás que 
con palabras, eliminemos definitivamente 
los equívocos de conducta y  vengam os á 
definir con toda claridad nuestra  respecti­
va  situación.

P o r parte de la C ooperativa no se pue­
den ya m antener m ás tiem po apariencias 
de suplicante. Cuando en realidad esta 
prestando el m ás señalado de  los servicios 
de civismo, figura, sin embargo, actuando 
en estas tram itaciones pidiendo humilde­
m ente, casi com o si dem andara del A yun­
tam iento concesiones de favor ó la gracia 
de  algún privilegio.

En esta postura, casi de suplicantes, van 
transcurridos para la C ooperativa ocho me­
ses de  espera; caso  y  contraste v e re d e ra -  
m ente inverosímil, pues en esto la Coope­
rativa es la que otorga beneficios inapre­
ciables, sin com pensación alguna en or­
den á  particulares provechos.

Jam ás entidad alguna ha brindado al
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Ayuntamiento y al vecindario de Madrid 
servicio y  beneficio social tan transcenden­
tal y desinteresado como el que representa 
nuestra propuesta. En ella, por nuestra par­
te, no se busca m ás com pensación que la 
de la satisfacción del espíritu de  altruismo 
que informa toda nuestra institución.

Pero urge ya  term inar por una resolución 
definitiva,en la que cada cual asum a su res­
pectiva responsabilidad ante las estim as dei 
vecindario.

Nosotros, dada la índole y calidad de 
nuestra obra, pusim os gran confianza en 
adam aciones de unanim idad en el seno del 
A yuntam iento.Perosi en esto surgen disen­
tim ientos para nosotros inesperados, sean 
de su cuenta y  m anifiéstense en las vota­
ciones nominales.

La opinión pública que tiene al fin juris­
dicción sobre mayores, como sobre me­
nores, juzgará nuestros actos.

La Cooperativa ha  subordinado m uchas 
cosas, quizás dem asiadas cosas, en todas 
estas tramitaciones. Su aspiración principal 
en esta propuesta se cifró en que sobre ella 
se produjera ante el vecindario, como á  ma­
nera de emblema, una gran m uestra de la 
confraternidad, solidaridad é identificación 
de aspiraciones entre ella y la Corporación 
municipal.

La espera de esto nos ha mantenido en 
expectativa y  silencio de tantos meses. 
P ero  es pasada ya la hora del silencio; lle­
gó al fin el momento de las obras, y lo que
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á  todos nos interesa es que sobre la pro­
puesta recaiga, sin dilación, la respuesta de 
sí ó no.

H abiendo probado nuestros em peños, 
como lo hem os hecho por este Concierto 
altruista con el Ayuntam iento, una vota­
ción negativa en nada nos puede perjudi­
car. La C ooperativa tiene asegurada su 
existencia conciértese ó no el Ayuntam ien­
to con ella.

El no tener que pensar ni en canon fijo, 
ni en reversión, ni en límite de  tarifas, ni 
en n inguna de las dem ás obligaciones que 
aquí prodigam os, nos proporcionará mucha 
m ayor holgura en nuestro desenvolvim ien­
to económico.

Al Ayuntam iento le corresponde echar 
para sí la cuenta de  ios m illones que gasta­
rá de m ás y de los que ingresarán de me­
nos en el Erario m unicipal; y tam bién en el 
aspecto  sociológico de este asunto, corres­
ponde á  la personal responsabilidad de  ca­
da individuo del Concejo decidir de quién 
se ha de  divorciar y  con quién se ha  de 
esposar.

Si sobre cuanto queda expuesto, ó en 
cualquiera otro particular de  la p, opuesta, 
desean los señores aquí reunidos dirigirme 
alguna pregunta, estoy á  su disposición 
para cuantas aclaraciones estim en conve­
nientes.

El Sr. D . J o s é  C orona  in terv ino  á  continua­
ción {ornniiando observaciones ace rca  de los a s ­
p ec to s  ju ríd icos de la  personalidad  de la C oope­
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ra tiv a , p re g u n ta n d o  si s e  h ab ía  d e  re g ir  ex c lu si­
v a m e n te  p o r  la  ley  d e  A so c iac io n es  ó p o r  el 
C ó d ig o  d e  C o m erc io  y  el C ó d ig o  civil.

P id ió  tam b ién  a c la ra c io n e s  so b re  e l a rtícu lo  G." 
d e l d ic tam en , p ro p o n ie n d o  una  en m ien d a  a c la ra ­
to r ia  d e  su  re d ac c ió n .

T erm inó  p lan teando  la cuestión  d e  si la C oope­
ra tiva  habría  d e  su b sis tir  después d e  vencido el 
p lazo  d e  reversión, é  indicando que, en  ta l caso , 
lo d o s  los b ienes d e  la C ooperativa, incluso los 
inm uebles, aunque no form aran p a rte  de la red  de 
d istribución  y d e  su s  instalaciones, habían de pa­
sar á p rop iedad  del A yuntam iento .

E l  s e ñ o r  ALCALDE m a n i f e s t ó  e n  e s t e  a c t o ,  q u e  
e n  c o n s i d e r a c ió n  al  n ú m e r o  d e  s e ñ o r e s  c o n c e j a l e s  
q u e  t e n í a n  y a  p e d i d a  l a  p a l a b r a ,  y  á  fin d e  e n c a u ­
z a r  l a  d i s c u s i ó n ,  i r ía  c o n c e d i e n d o  el  u s o  d e  la  p a ­
l a b r a  p o r  el  m i s m o  o r d e n  q u e  c a d a  u n o  lo h u b i e r a  
s o l i c i t a d o ,  p a r a  q u e  e l  S r .  S á n c h e z  d e  T o c a  p u ­
d i e r a  r e s u m i r  e n  u n a  r e c t i f i c a c ió n  t o d a s  l a s  c o n ­
t e s t a c i o n e s  y  a c l a r a c i o n e s  q u e  s e  s o l i c i t e n .

El Sr. D. An t o n io  G arcía  Q uejido  expone 
la s  dudas que le  ofrece el alcance del apartado  
le tra  F del a rt. 3." de los E sta tu to s  d e  la C oo­
perativa eii su  relación con el a rticu lado  del Con­
cierto  que  se  p ropone. C onsidera, ai efecto, nece­
sario  que la C ooperativa, después que  se  apruebe 
e s te  C oncierto , rev ise  su s  E sta tu to s , in troducien­
do en  e llo s las m odificaciones que fueren indispen­
sab les  p ara  ad ap ta rlas  á lo que  quede estab lecido  
en el articulado del C oncierto .

T a m b ié n  h izo  o b se rv a c io n e s  so b re  e l d e s tin o  
d e  lo s  b ie n e s  so c ia le s  d e  la  C o o p e ra tiv a  e n  el c aso  
d e  su  d iso lu c ió n .

A dvierte que, p a rtid a rio  d e  la  C ooperativa, no 
qu iere  p a ra  ella condición de privilegio.

El Sr. D. FÉLIX d e  la T orre, recordando que 
en  la ú ltim a sesión  municipal en que se  tra tó  de 
e s te  asun to  m anifestó el S r. A ragón que  le cons­
tab a  que p o r co n tra to  o to rgado  an te  notario, la 
C oopera tiva  ten ia  tra sp asad o s á  una en tidad  fi­
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n a n c ie ra  lo s  d e re c h o s  q u e  a d q u ie ra , á  v ir tu d  del 
p re s e n te  C o n c ie rto , con  e l A y u n tam ien to , c o n si­
d e ra b a  c o n v e n ie n te  e sp ec ia l e sc la rec im ien to  d e  
e s te  e x tre m o .

P ro p u s o  u n a  ad ic ión  a! p á rra fo  2." d e l a r t.  1.° 
d e l d ic tam en , e n  s u  re la c ió n  c o n  lo p re v e n id o  en  
e l  a r t .  I I .

F o rm u la  e n m ie n d as  so b re  lo s  a r tíc u lo s  6.® y  8.°.
Y  m an ifie s ta  su  co n fo rm id ad  con ia  n u ev a  a d i­

c ión  p ro p u e s ta  p o r  el S r . S á n c h e z  d e  T o c a  p a r  i 
e l a r t .  14.

El S r. D . A nd rés  Ara g ó n  recoge las indica­
ciones del Sr. La T o rre  respecto  al hecho de ha­
b e r la C oopera tiva  tran sfe rido  p o r  docum ento 
notarial todos su s  derechos á una  en tidad  finan­
ciera.

E x am in a  lo s  a s p e c to s  ju r íd ic o s  d e  la  p e r s o n a ­
lid a d  d e  la  C o o p e ra tiv a . A la  v e z  d e  re c o n o c e r  
e s ta  p e rso n a lid a d  en  e l o rd e n  ju ríd ico , o b se rv a  
q u e  n o  se  han  d e te rm in a d o , c la ram e n te , c u á le s  
so n  la s  g a ra n t ía s  d e  io  q u e  la  C o o p e ra tiv a  o frec e  
y a p o r ta  á  e s te  C o n c ie r to  c o n  e l A y u n tam ien to . 
Q u e  no  s e  c o n o ce n  lo s  c o n v e n io s  q u e  ten g a n  
c o n c e rta d o s , n i d e  q u e  fu e rz a  h id ro e lé c tr ic a  d is ­
p o n e , ni sí p o r  ia  c o n s titu c ió n  d e  s u  c ap ita l-ac c io ­
n e s  y  el rég im en  d e  su s  E s ta tu to s ,  q u e d a  afinanza- 
d o  el q u e  n o  lleg u e  á  d e s v ir tu a rs e  ia  n a tu ra le z a  y 
finalidad  so c ia l d e  su  in s titu c ió n  c o o p e ra tiv a .

Q u e  d e b e  c o m p ro b a rse , p re v ia m e n te , si con  el 
p r e s e n te  C o n c ie r to  se  m erm an  io s  in g re s o s  a c tu a ­
les  de l E ra rio  m unic ipal, p a r a  lo cu a l p re c isa  te n e r  
á  la  v is ta  la s  c if ra s  d e  lo  q u e  a h o ra  in g re san  en 
la s  a rc a s  m u n ic ip a les  d e  la s  a c tu a le s  C o m p añ ía s , 
p o n ie n d o  la  m a sa  d e  e s o s  in g re s o s  en  p a ra n g ó n  
con  lo  q u e  le  c o rre sp o n d e rá  t r ib u ta r  á  la  C o o p e ­
ra tiv a  á v ir tu d  d e  e s te  C o n c ie rto .

Q u e  no a d m ite  p a ra  n a d ie  ni e x e n c io n e s  d e  im ­
p u e s to , ni o to rg am ien to  d e  p riv ileg io s .

R esu m e  s u s  o b se rv a c io n e s  d e c la ra ra n d o  in d is ­
p e n sa b le s  la s  t r e s  p re lim in a re s  s ig u ien te s :

I ."  Q u e  en  el a r tíc u lo  1.® s e  h a g a  c o n s ta r  de  
q u é  fu e rz a  h id ro e léc tr ic a  d isp o n e  la  C o o p e ra tiv a ,
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p ara  lo cual se  deben p resen tar los co:iven¡os co­
rrespond ien tes.

2 A  Q u e  se  g a ra n tic e  la  re v e rs ió n  d e  la  re d  en  
p e rfe c to  e s ta d o  d e  c o n se rv a c ió n .

3.“  Q u e  se  p re s e n te n  lo s  d a to s  o fic ia le s  a c re ­
d ita n d o  lo  q u e  h o y  in g re s a n  p o r  to d o s  c o n c e p to s  
la s  a c tu a le s  C o m p añ ía s  a l  E rario  m u n ic ip al, y  lo 
q u e  in g resa rá , d e s p u é s  d e  e s te  C o n c ie rto , la  C o o ­
p e ra tiv a .

E! Sr. G il C l e m e n t e  intervino brevem ente, 
)ara  evacuar sa tisfac to riam en te  una pregunta que 
e  dirigió el Sr. Aragón.

R ecíiíicacíón del 5 r .  S ánctiez  de Toca.
Contestaré lo m ás cum plidam ente y  con 

toda ¡a concisión que me sea posible á  las 
observaciones hechas por los señores que 
han usado de la palabra.

El Sr. C orona no ha dejado de reconocer 
personalidad á  la C ooperativa, puesto que 
en si la lleva esplendorosa, por el solo he­
cho de su m anera de existir. Lo único que 
le ha preocupado á  su señoría es el aspecto 
jurídico de esa personalidad. Veo que en 
esto el Sr. Corona difiere del Sr. Aragón, el 
cual se ha  penetrado bien de que, jurídica­
mente, la personalidad de la C ooperativa es 
perfecta: vive la Cooperativa con arreglo á 
la ley de Asociaciones, que le da  un modo 
expreso , categórico, de nacimiento; vive 
con arreglo á la excepción que establece el 
Código de Comercio, cuyo art. 124 hace 
tam bién de un m odo expreso esta excep­
ción de forma de nacer y  vivir comercial­
mente. Ahora, la sutileza del Sr. C orónale 
lleva á decir: «Pero esta personalidad, que
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vive con arreglo al Código de Com ercio y 
á  la ley de Asociaciones en un molde pro­
pio, tiene que hacer contratos que sean ins­
criptos en ei Registro de la Propiedad, y  en 
el Registro de la Propiedad no se pueden ni 
anotar siquiera docum entos particulares, 
sino docum entos que tengan condiciones 
inscribibles.» Esto no lo hem os puesto en 
duda.E ste  convenio óC oncierto ,com otodos 
los Conciertos, se traducirá en una escritu­
ra que tenga el carácter de docum ento pú­
blico, y únicam ente con este carácter podrá 
llevarse al Registro de  la  Propiedad para las 
anotaciones que afecten, á  todo evento, los 
derechos del Ayuntamiento. El mero hecho 
de que el Registro acepte como bueno ese 
docum ento, constituirá las garantías que se 
piden sobre el derecho al inmueble, porque 
estam os hablando de inm uebles y  no de 
m uebles, y estos inm uebles quedarán re­
gistrados con todos los derechos de prela- 
ción y  preferencia que correspondan al M u­
nicipio. Y no quiero insistir m ás sobre este 
punto.El art. 6 .°considero que es un común 
factor de dudas; porque adem ás de las ex­
puestas por los Sres. La T orre  y  Corona 
hay tam bién una enm ienda, creo que del 
Sr. Quejido, que es buena m uestra de  las in- 
certidum bres que esto produce.

Tal vez en este art. 6.° ha  creído la sus­
picacia im aginar que fuera el que trajera 
envuelta alguna idea de privilegio. Pero  la 
Cooperativa ya  ha  em pezado por declarar 
desde el primer momento que quiere distin­
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guirse bien con no pedir exención ninguna 
de im puestos ni de arbitrios m unicipales.

T iene ya  toda la exención de im puestos 
que el Estado da á  las Cooperativas de esta 
clase; pero con respecto al Ayuntamiento, 
quiere, p o r el contrario, hacer buen alarde 
de  no solicitarla ni de quererse acoger á 
precedentes an tiguos ó recientes. La Coo­
perativa ha  tom ado en esto una postura 
verdaderam ente sin precedentes, dentro del 
Ayuntamiento, para este orden de servicios. 
Sin que nadie se lo p ida, y  á  diferencia de 
lo hecho por todas las dem ás Compañías, 
dice: «Yo no quiero en el servicio público 
patente übre de corso para tarifas; voy á 
fijar una tarifa que tenga ei carácter de 
m áxim a y  hasta de mínima; voy á hacer 
un mínimo de reducción, y  voy, por último, 
á  establecer un canon anual que, por sí so- 
lo ,represen te m ás de lo que todas las dem ás 
Com pañías actuales juntas tributan; y ade­
más, p o r si acaso estas Compañías, por el 
desenvolvim iento de los sucesos en casos 
normales, tuviesen alguna dism inución en 
los ingresos que actualm ente vienen obliga­
das á  pagar al Ayuntam iento, la C ooperati­
va, que ya  ha traído por virtud de su acción 
una reducción de 50 por 100 en lo que le 
cuestan  al Ayuntam iento sus facturas, tam­
bién le pagará esa diferencia encías tribu­
taciones de las diecisiete Compañías reuni­
das. Me parece que todo esto no tiene con­
cepto ninguno que directa ni indirectam en­
te se asem eje a! privilegio. ¿D onde e s tá  ese
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privilegio? Bueno que el Ayuntamiento 
m antenga íntegro su derecho de soberanía 
á  que tribute la C ooperativa como todas las 
dem ás; pero que esto no lo esgrim a como 
arma para desbaratarle á  la C ooperativa to­
da la combinación de cálculos sobre la que 
descansa el canon, la reversión y el límite 
de tarifas que ofrece en su proposición sa ­
turada de un espíritu altruista.

De m odo que es m enester optar por uno 
de los térm inos de la disyuntiva siguiente: 
No se quiere canon, ni reversión, ni limita­
ción de  tarifas; pues entonces, cualquier im­
puesto que se le ocurra en lo porvenir ai 
Ayuntam iento, la Cooperativa lo pagará. 
Pero, ¿se quiere reversión, canon, tarifas 
limitadas? P ues esto im pone trato diferente. 
Los dos tratos no son sim ultaneabtes. O ja­
lá hubiera estado el Ayuntam iento hace m ás 
de dos ó tres años en condiciones de  tener 
una red propia de distribución; la Coope­
rativa, entonces, probablem ente no habría 
nacido. Habría estado am parado el m ercado 
de M adrid por esta red municipal de distri­
bución; habría estado am parado por la libre 
com petencia y  habría obtenido el beneficio 
resultante de la ley de la oferta y la de­
m anda. Pero como no existe dicha red de 
distribución, cada Com pañía ha ido ten­
diendo sus tentáculos sobre el consum idor 
para hacerse una clientela, y  cuando han 
visto que en la porfía se iban á anonadar 
unas á  otras, llegaron á un Concierto, y  de 
ahí vino que fuera nuestra ciudad repartida,
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com o en lo ; d ías de la Reconquista, por 
esas Em presas que acapararon para sí toda 
la clientela, á la que vienen tratando á  tajo 
y destajo, cosa que no hubiera ocurrido de 
haber dispuesto el M unicipio de una red 
suya de distribución.

No tiene el Ayuntamiento ni condiciones 
de presupuestos, ni base de régim en orgá­
nico para desenvolver estos servicios con 
carácter de municipalización; así es que 
creo yo, sin  vanagloria, que le hacem os ex ­
traordinario beneficio al Ayuntam iento con 
esta propuesta de reversión de la red. Pero 
la Cooperativa no lo puede hacer sin uno de 
estos procedimientos. ¿No se quiere rever­
sión?; pues entonces hablem os de im pues­
tos. ¿Se quiere reversión?; pues cúm plase 
con el elemental deber de lealtad que la re­
versión impone. Es decir, que el Ayunta­
m iento,que tan fácilmente en casos como el 
que he citado de Concierto, se ha  compro­
metido, con una ligereza asom brosa, á  no 
poner m ás tributos á  las Em presas en los 
días que tengan de existencia, diga á  la 
Cooperativa: «Tú estarás sujeta á  im pues­
tos como cualquier otra; pero si alguno de 
esos tributos que se impongan en el por­
venir diesen resultados probados de que 
echaban abajo la combinación del canon, 
de la reversión y  de las tarifas, se te harán 
las com pensaciones debidas.»

A esto se reduce el art. 6.°. U na de las 
enm iendas que sobre él se han presentado 
decía «que si, durante este mismo período.
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el Ayuntamiento establece con carácter ge­
neral algún im puesto nuevo que no  grave 
á todos los consum idores de fluido eléctri­
co», etc. Y en esto hay que observar que 
puede venir una imposición general,y  á  elia 
está som etida la Cooperativa; pero puede 
venir otra que, aunque se llame general, no 
grave á  todos los consum idores, y este es 
el caso concreto. Ejemplos prácticos. La 
C ooperativa ha hecho una instalación de 
contadores en los que se ha gastado un mi­
llón de  pesetas. De improviso surge alguna 
idea de arbitrista diciendo: «Pues vam os á 
imponer una tributación de  carácter gene­
ral»; pero ésta recae sobre los contadores 
de la patente que precisam ente tiene insta­
lados la Cooperativa. Es indudable que el 
im puesto tendrá carácter general, pero es 
cierto tam bién que no gravará á  todos los 
consum idores. A la C ooperativa que se le 
pone tributación sobre estos contadores 
que sólo ella tiene y  no las dem ás, ¿no se 
le irroga un evidente perjuicio? ¿P odrá  res- 
po ider la C ooperaliva de su canon y de la 
reversión, cuando ella ni siquiera tiene el 
recurso de las dem ás Com pañías de resar­
cirse con la aplicación libre de  tarifas?

Luego viene otro concepto distinto. Su­
pongam os que no estam os en e! caso de 
gravar á todos los consum idores. U na de 
las exigencias que ha tenido la ponencia de 
las Comisiones, ha sido que en la redac­
ción de! art. 2P  se especificara bien esa 
gran garantía para el consum idor; y es que
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no vengan alam bicam ientos sutiles en los 
conceptos que se hayan de poner en las 
facturas; que no se ponga en ellas tanto  de 
fluido, tanto de contador, tanto de engan­
che; sino  que todos los conceptos queden 
incluidos en una sola cifra de precio; y  que 
dentro de  éste, que será cuando m enos el 
50 por 100 m ás bajo que el actual, quede 
com prendido todo. P u es  si se im pone un 
tributo de carácter general, á las dem ás 
Com pañías las tendrá sin cuidado; no ten ­
drán mas que agregar á sus clientes una 
nueva partida en sus cuentas, m ientras que 
la C ooperativa, con arreglo al artículo cita­
do, tal como está, tendrá que pagar el gra- 
vamen ella misma, no lo podrá exigir á sus 
consum idores,y  eso tiene forzosam ente que 
repercutir en el canon y en la reversión.

Esto podría tener un arreglo intercalan­
do una sola palabra en el texto de la en- 
m ieda á  que me refiero, de modo que donde 
dice «no grave», diga «aunque no grave». 
Con esta redacción no tendría inconvenien­
te en aceptarlo.

M e ha parecido oir al Sr. La T orre algo 
que me impresionó com o de m era correc­
ción de estilo, y si esto es así, desde luego 
estoy de acuerdo tam bién con lo que dicho 
señor propone. Pero, ¿no es mejor que to­
dos estos pequeños detalles de redacción, 
de perfección, los encom endem os, acogién­
donos á  ese precedente del famoso Concier­
to de 1902, á  la autoridad del señor alcal­
de, autorizándole para redactarlos en el es­
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tilo que crea m ás á satisfacción de todos 
los concejales? Así quedarían  bien puntua­
lizadas to d a : estas m enudencias.

El Sr. Corona ha hablado tam bién acerca 
de las condiciones de reversión, y  sobre 
ello diré que hay inm uebles que pueden 
pertenecer á  la red, y otros que son com­
pletam ente independiente de ella.

La Cooperativa debe aspirar á  vida in­
mortal, y no es v ida inmortal la de sesenta 
años. D ebe aspirar á  tener tanta v ida como 
el Ayuntam iento mismo; por consiguiente, 
sesen ta  años no es plazo de vida para la 
Cooperativa; es únicam ente plazo para la 
reversión de la red en buenas condiciones, 
y, naturalmente, con todos sus perteneci­
dos; y  la red se com pone de inm uebles, de 
la m aquinaria instalada en esa fábrica, de 
los convertidores. T iene tam bién para mí 
el mismo concepto de inm ueble inscribible 
en el Registro, ia misma red de distribu­
ción.

P aso  á  recoger otras observaciones. No 
doy importancia á las advertencias respec­
to á que la red  y  sus pertenecidos se de­
ben entregar en buenas condiciones al 
Ayuntamiento, Esto de  suyo se sobreen­
tiende. A parte del interés que la C oopera-, 
tiva tiene en ello, y buena prueba de ello 
apun ta  en la previsión que hace sobre tra­
tos de preferencia en el servicio de  peaje, 
ó aprovecham iento de ese peaje, tiene el 
natural interés de  que hasta el último mo­
m ento toda su clientela esté satisfecha, y
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no es una clientela codiciosa de dividen­
dos, sino de buen  servicio; es clientela in­
corporada á  las m ayores ventajas, de m odo 
que todo su régimen está asentado en tér­
minos de que á m ayor consum o se obten­
gan m ayores beneficios.

El Sr. Quejido ha  coincidido con el se­
ñor Corona en algunos puntos de vista, 
prescindo, por tanto, en lo que tienen de 
com unes. Pero  el Sr. Quejido da una gran 
importancia á las dudas sobre la letra del 
artículo 3.° de los Estatutos, y  tem e que de 
autorizarse la fusión resulte que en lugar 
de C ooperativa nos encontrem os después 
con una Sociedad distinta, y  entiende que 
es preciso garantizar esta contingencia.

Yo creo que d esde iuego se halla muy 
bien' garantizado precisam ente con aquel 
artículo que hice yo consignar en el dicta­
men, con el art. 12, por el que se compro­
m ete la Cooperativa á m antener constante­
m ente los fines sociales de su institución y 
á  no traspasar su existencia y sus derechos, 
sino á otra entidad que corresponda á estos 
mismos fines sociales y  á  satisfacción com­
pleta del Ayuntam iento. ¿C abe en esto m a­
yor garantía?

Pero como en materia de cooperativismo 
lo que dice el Sr. Quejido tiene especial 
calidad, yo debo anticiparle como noticia, 
que precisam ente en la revisión que será 
forzosa de ios Estatutos, tanto por los con­
venios de que he hablado antes, como por 
este mismo Concierto si se hiciera, se ha de
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consignar cuanto sea m enester para garan­
tía de todos.

Lo que me asom bra, precisam ente por 
esa representación social que ostenta el se­
ñor Quejido, y  por ia sagacidad que ha de­
m ostrado al dar la verdadera interpretación 
y alcance práctico al artículo de referencia, 
es que a! exam inar esta proposición que 
nosotros presen tam os, asom e tantas veces 
la calificación de  privilegio á  la Cooperati­
va. Yo quisiera que se concretase dónde 
hay aquí privilegio. Antes he dicho que la 
C ooperativa da  con p ro d ig a lid ad , y en 
cuantas m anifestaciones ha tenido ocasión 
de hacer, siem pre ha declarado que no 
quiere obtener tratos de singularidad ni ex ­
clusivism o. O jalá m añana mismo todas las 
Em presas de M adrid, cada una de por'si, y 
conjuntam ente, acudieran al Ayuntam ien­
to aceptando esto m ism o; pero, natural­
mente, poniendo la reversión de  sus redes 
en buenas condiciones, dando al M unici­
pio este m ism o canon bien garantizado, 
com o lo hacem os nosolros, etc., etc. N ues­
tra aspiración ha sido form ular una pro­
p u esta-tip o  para que de  hoy en adelante 
pueda darse igual concesión á todo el que 
se ponga en idénticas circunstancias.

Respecto á  la alusión hecha por el señor 
Latorre á determ inados rum ores de  supues­
tos pactos con intervención de  notario, he 
de decir que yo tengo para mis cosas tanta 
fe pública com o pueda tener cualquier con­
versación de  notario, y que únicam ente en
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conversaciones que no adm iten e! aire libre 
ha  podido llegar á oídos del Sr. Aragón su­
puesto como el que vertió. No ha interveni­
do ningún notario, asi como ta m ^ c o  la 
Casa-Aldama, con quien nc tiene la C oope­
rativa ninguna relación. Me he_ puesto, si, 
en com unicación con la Hidroeléctrica, que 
tiene su carácter independiente, que es pro­
pietaria del salto del Júcar, como de otros 
saltos, cuya propiedad, lejos de  enajenar, 
ha  de ir aum entando, y cuanto m ás aumen­
te, m ás beneficiosa será para el pueblo de 
M adrid. Al propio tiem po he podido conse­
guir que otra entidad intermediaria, que tie­
ne adquirida para M adrid toda la exclusiva 
de  1-A venta del flúido que pudiera presentar 
la «Hidroeléctrica Española», se convencie­
ra, como lo ha hecho, de que uno de los ser­
vicios m ás grandes que se pueden prestar 
al vecindario es dar todo género de facili­
dades para que, cuanto antes, tenga el 
Ayuntam iento una red com pleta de distri­
bución que le preparase en plazo bi^ve 
para la m unicipalización del servicio. ¿Que 
es lo que dese; n todas las Com pañías? Di­
cen ellas que poder competir, rom per los 
privilegios. P u es  esto  es, precisam ente, lo 
que quiere la Cooperativa, y  para mayor 
garantía de d io  se ha propuesto  p ioveer al 
Ayuntam iento de una red com pleta para 
distribución del flúido.

Sobre todo esto tenem os ya trato y con­
venio firmado. A unque no lo estuviera, da­
das las personas que han intervenido en es­
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to, tendría ¡an ta eficacia, tanta fuerza moral, 
como la puede tener la m ás solem ne escri­
tura. Pero está  firmado en docum ento parti­
cular, y  si ese convenio no puede venir aho­
ra, es porque según se dice en una de  sus 
cláusulas, el régimen de relaciones de  la 
C ooperativa con el Ayuntam iento y  el ve­
cindario tendrá que ajustarse á  lo que que­
de acordado en virtud de esto que está  
pendiente en el Ayuntam iento. E sta  Corpo­
ración tiene plena y  soberana autonomía, 
que nadie intenta cercenarle, para decir si 
ó no, para presentar enm iendas y modificar 
los térm inos hasta última hora. Pero es de 
suponer que el Ayuntam iento, por su  parte, 
no negará  á la Cooperativa ei derecho de 
exam inar y  ver si los textos que se la p re­
sentan le acom odan ó no. Si estos textos 
están de acuerdo con su propuesta, desde 
luego los aceptará; pero si se ponen en 
contradicción, y  por ellos se crean conflic­
tos y  condiciones inaceptables, entonces 
tendrá que contestar que no está conforme, 
y  la Cooperativa tendrá que hacer su con­
venio definitivo y  su revisión definitiva de 
Estatutos en condiciones distintas.

¿N o es lo m ás discreto y  decoroso dejar 
esto sin m erm a de atribuciones de ninguna 
parte contratante, y  en la buena suposición 
de que va á  haber armonía, para que cuan- 
dovenga esta armonía y  concordia hagam os 
la redacción definitiva? Entonces sí que 
vendrán, porque tienen que venir, por mi­
nisterio del citado art. 12, todos ios docu-
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meatos, y tendrán que venir som etiéndose 
á  que sean á  satisfacción del Ayuntamiento 
las m odificaciones de  Estatutos y  de con­
diciones particulares, sobre las cuales se ha 
hecho este pacto. Esto m e parece lo razo­
nable y  lo justo; por consiguiente, tam poco 
he de  insistir m ás en este particular.

El art. 14 no es artículo sobre el que se 
debe volver desde el mom ento que yo he 
som etido antes una nueva redacción; pero 
sobre esta  nueva redacciór, la m ejor solu­
ción es que en los mismos términos en que 
se consignó en el convenio de 1902 en ar­
tículo adicional, confiando al alcalde la re­
dacción definitiva, se encom iende ahora á 
éste la redacción, m anteniendo la esencia- 
lidad de  los principios.

El Sr. Aragón no está bien enterado al 
suponer que nosotros necesitam os com prar 
saltos de agua. Afortunadam ente no lo ne­
cesitam os. D esde el primer m om ento com­
prendim os m uy bien que la Cooperativa, 
si quería abarcar desde su nacim iento de­
m asiadas cosas, se exponía á  que la ente­
rraran ai siguiente día de haber nacido; te ­
nía que limitarse por de  pronto á  lo más 
m odesto y  apremiante: á la red de distribu­
ción; así es que en lo primero que pensó 
fué en la red, con objeto de donársela al 
Ayuntam iento en cuanto se hubiera reinte­
grado de  los desem bolsos. Luego vinieron 
proposiciones, y  la idea mía fué haber re­
unido á todas las hidroeléctricas, sin excep­
ción, á  ¡as tres que estaban en condiciones
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de inm ediato sum inistro á  M adrid, á  ias 
cuales anadia otra entidad industrial—esta­
ba yo hablando entonces com o comisario 
del Canal— , y  quería hacer todas las com­
binaciones necesarias para reunir fuerza 
suficiente que sirviera de  base para el alum­
brado público. Pero  como en cuestiones de 
electricidad, que van tan  deprisa, ocho me­
ses es un plazo m uy largo, las condiciones 
han cambiado: esos señores se fueron á 
París, y en París hicieron sus com binacio­
nes y llevaron sus contratos, en tanto que 
yo contrataba en M adrid, yo siem pre he 
tratado dentro de España. Ellos anunciaban 
que la C ooperativa no ten ía  fiúido, y  yo 
puedo afirmar que entre las fuerzas produc­
toras de flúido en España, ninguna hay 
con el carácter peninsular, de  potencia, 
com parable con la Hidroeléctrica.

De m odo que voy bien acom pañado. Si 
el Ayuntam iento suscribe este convenio, va 
bien acom pañado, y  para ello no ha  sido 
m enester que la C ooperativa corra la aven­
tura de adquirir ese salto de agua. P ues á 
fe que si para reunir 10 millones de  pese­
tas para la red  de distribución surgían tan- 
fas dificultades, ¿qué no sería  si se com ­
plicara este em peño con la necesidad no 
sólo de un salto, sino con la necesidad de 
u n a  buena estación central de reserva?

T odo eso  sum aba veintitantos millones, 
y ¿de dónde habríam os sacado por antici­
pado al Ayuntamiento esa  cantidad? G ra­
cias que se haya podido contar con 3  mi-
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lloncs.con los cuales no se m ovilízala masa 
de contingente social. P ara  movilizar esta 
masa, que representa la red de distribución, 
yo no tenía m ás preocupación que encon­
trar unas condiciones de  capital y  de  régi­
men de C om pañías que sea com patible con 
la naturaleza de una Com pañía cooperativa; 
yo no he querido obligaciones, porque las 
obligaciones entrañaban riesgo inminente 
de que los obligacionistas se convirtieran 
en accionistas, y que muriera la Coopera­
tiva, y  por eso  líe dicho: «Ustedes son ac­
cionistas; pero de un capital que desde el 
momento de  su ingreso está  llam ado á  no 
ser m as que transitorio; en  cuanto venga el 
vecindario con sus acciones, se irán elimi­
nando al final de cada ejercicio los capita­
les aportados.» Esto no es, por consiguien­
te, una Sociedad anónim a.

El Código de Comercio dice bien clara­
m ente en su art. 124 que los contratos 
especiales de Comercio y Com pañías mer­
cantiles se rigen por éste, con la única sal­
vedad de las Com pañías m utuas y las Coo­
perativas de  crédito y  de  consum o, que no 
se considerarán mercantiles y quedarán su­
jetas á  este Código cuando se dedicaren 
á  actos de Comercio extraños á  la m utuali­
dad ó se convirtieran en Sociedades á  prima 
fija.

N osotros, precisam ente, ponem os como 
condición que todo el sobrante que pueda 
resultar, después de  cubiertas las atencio­
nes, vaya á  aplicarse al reintegro á  los con­

Ayuntamiento de Madrid



-  60  -

sum idores, sobre presentación de facturas 
que hayan liquidado. E sta es la verdadera 
característica de la Cooperativa.

El Sr. D. Gil Clem ente ha contestado al 
punto que se refiere á las garantías para la 
reversión, y  como ya m e he extendido de­
masiado, sintetizo mi respuesta  á las tres 
preguntas formuladas.

1.° Exención de im puestos. Ya he di­
cho, y  repito, que no hay exención ningu­
na; hay alarde, por el contrario, de tributar 
m ucho más.

2.° Que se haga constar en el art. 1.° 
de qué fuerza d isponem os. El convenio 
con la H idroeléctrica es que tendrá la C oo­
perativa cuanta fuerza pueda necesitar el 
consum o de fluido en condiciones tales que 
el precio, aunque parezca inverosímil, sea, 
por lo m enos, 50 por 100 m ás bajo que los 
actuales. Si luego hay que luchar, esa lu­
cha pondrá m ás alta á  la C ooperativa, y  si 
viene algún ejercicio que no haya sobrante, 
que no se pueda repartir sobre las facturas, 
por lo m enos habrá tenido la C ooperativa 
el flúido de balde, el vecindario habrá te­
nido flúido de  balde.

3.° Q ue el material se revierta en per­
fecto estado de conservación. Estoy de 
acuerdo con ello, y com prendo que el 
Ayuntam iento esté en guardia por lo ocurri­
do sobre esto en o tros casos; pero no creo 
que tenga m otivo para dudar de la C oope­
rativa.

P or último, podrá ser, com o supone él
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Sr. Aragón, que por consecuencia de la ex ­
pansión de la Cooperativa ó por causas 
normales llegue á desaparecer el ingreso 
que percibe el Ayuntam iento de las 17 
Com pañías actuales. Nosotros creemos que 
todas esas C om pañías pueden perfecta­
m ente continuar conviviendo la relación 
que hoy llevan con el Ayuntamiento; pero 
nosotros tam bién tenem os derecho á vivir, 
y em pezam os diciendo al Ayuntamiento 
que nos sentim os en tal plenitud de vitali­
dad, que aseguram os que le vam os á  pagar 
m ucho m ás que todas las dem ás Empresas. 
Por consiguiente, no es que se le inerme el 
ingreso actual, es que se le duplica, y  ade­
m ás se le dan 85.Q00 pesetas de aumento, 
y en el caso de que desaparezcan estas 
otras Sociedades no Cooperativas, el Ayurr- 
tamiento de todas suertes tendrá asegurado 
un 50 por 100 de rebaja en su suministro 
para el alumbrado.

No quiero extenderm e más. Espero que 
el viernes recaerá por parte del Ayunta- 
m ien tj un  acuerdo que ponga término sa­
tisfactorio á este asunto, y  en la votación, 
sea unánim e ó nominal, que ha de recaer, 
tendré ia mejor contestación.

E l Sr. C orona  usa de nuevo  de la p .ilabra 
p ara  adherirse  al dictam en eit nom bre d e  la mino- 
lia  republicana; y á p ro p u es ta  del alcalde, seño r 
F ra n c o s  Ro d r íg u ez , se  acuerda  que  los señores 
ediles que  habían  in tervenido  en el debate , en 
unión del alcalde y del S r. Sánchez de T oca, se  
reúnan en especial Com isión de ponencia p ara  
d a r form a á  la defin itiva  redacción del dictam en,
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con  o b je to  d e  q u e , á  s e r  p o sib le , e n  la  se s ió n  d e l 
v ie rn e s  p ró x im o  d e  I."  d e  A bril s e a  a p ro b a d o  sin  
d ise n s ió n  a lg u n a  y  p o r  u n au in iid ad .
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ñ H T I C U ü ñ D O

d e í C o n c ie r to  e e o n ó m ie o  d e  la  C oope­
r a t iv a  c o n  e l  H y u n t a m ie n t o ,  a p r o b a ­
d o e n  la  s e s ió n  o r d in a r ia  d e  1.° d e  

ñ b r i l  d e  1910.

A rtícu lo  I .“ L a  « C o o p e ra tiv a  E lé c tr ic a  d e  M a­
d rid»  s e  c o m p ro m e te  á  e s ta b le c e r  una  re d  g e n e ­
ral d e  d is tr ib u c ió n , d iv id id a  en  s e c to re s ,  p a ra  e l 
su m in is tro  d e  flú ido  e lé c tr ic o  p o r  to d o s  lo s  á m b i­
to s  d e í té rm in o  m un ic ipal, c o n fo rm e  a l p ro y e c to , 
c u y o  pl¿in so m e te rá  á  la  a p ro b a c ió n  d e l A y u n ta ­
m ie n to  en  el p lazo  d e  d o s  a ñ o s , á  p a r t i r  d e  la  f e ­
c h a  d e  la  a p ro b a c ió n  d e  e s te  C o n c ie rto .

L a  C o o p e ra t iv a  se  c o m p ro m e te  a d e m á s  á  ten e r 
e je c u ta d a  e n  su  to ta lid a d  la  c o n s tru c c ió n  d e  uno 
d e  lo s  s e c to re s  de l p ro y e c to  q u e  p re se n te , d e n tro  
d e  lo s d o s  a ñ o s  s ig u ien te s , á  p a r t i r  d e  la fech a  d e  
a p ro b a c ió n  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e i re fe r id o  p r o ­
y e c to , d eb ien d o  c o m p re n d e r d ic h o  s e c to r ,  p ró x i­
m am e n te  com o m ínim um , u n a  d éc im a  p a r te  d e  la  
to ta lid a d  d e  la s  o b ra s .

Si p o r  v ir tu d  d e  la s  am p liac io n e s  q u e  p o r  a g re ­
g ac ió n  ú  o tro  c u a lq u ie r  c o n c e p to  d e  in co rp o rac ió n  
d e  M u n ic ip io s  lim ítro fe s , s e  d i la ta ra  en  el t r a n s ­
c u rso  d e  s e s e n ta  a ñ o s  e l á m b ito  a c tu a l de l té rm i­
n o  m u n ic ip a l d e  M ad rid , la  C o o p e ra tiv a , á  su  v ez, 
a m p lia rá  e l p ro y e c to  d e  r e d  d e  d is tr ib u c ió n  q u e  
á  d ic h a  fe c h a  h u b ie ra  a p ro b a d o  el A y u n tam ien to .

E s ta  Iran iitac ió n  p a ra  a m p liac ió n  d e  re d  s e  h a rá  
a n te  la  A d m in is trac ió n  m u n ic ip al, s ig u ie n d o  los 
m ism o s trá m ite s  y con  a r ie g lo  á  la s  m ism a s c o n ­
d ic io n e s  d e i p r e s e n te  C o n c ie rto ; p e ro  te n ié n ­
d o se  e n  e lla  e n  c u e n ta  la s  co m p e n sa c io n e s  d e
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equ idad  que resu lten  por la fecha d e  la am plia­
ción y d e  las dem ás especiales c ircunstancias que
e n  b  m ism a concu rran  E léc trica  d e  M adrid*

se  com prom ete á m antener el tipo  deSO céatiraos 
por kilovatio-hora, como tan ta  '«ex im a del Rrecm 
del fluido eléctrico, incluso p ara  el servicio de 
alum brado  en las horas de m áxim o e o e su n ia  Eii 
e s te  precio  se  en tende rán  com prendidos todos 
los co s te s  de flúido y d e  conducción h a s ta  su  en­
tre v a  al consum o en el domicilio del asociado.

A rt 3.° El excelentisirao  A yuntam iento con­
cederá  au torización  á  la  «C ooperativa E léctrica 
d e  M adrid», p a ra  estab lecer las su b e s ta c ió n ^  ne 
r e s a  ¡ a s  inst^alaciones y  uso  del te rreno  o su b -

£ a ,r ,r i:o ‘SSivnf?a?o,faníf^s
t S í t e  mil p ese ta s  (20.000 pese tas) en concepto  
de utilización del subsuelo  de la  v ía  publica.

A rt 4 "  El excelentísim o A yuntam iento con­
cederá  au torización  p ara  u tilizar el subsue  o de 
M adrid con el tend ido  d e  los f  ’
y  p a ra  acom eter de la Im fa  !
á las insta lac iones p ara  el alim ento d e  los secto  
re s  S n d o l e  la  C oopera tiva , en concepto  de 
C oncierto  d e  tan to  alzado d e  to d o s  los arbú rio s 
é  i m p u e s t o s  m unicipales, un canon anual de 
o chen ta  y  cinco mil p e se ta s  (85-000 p ese tas), m- 
d i,y én d o se  en e s te  canon un tan to  alzado de d iez 
S i^ p e se ta s  anuales ( 10.000 pesetas), como pago

^ ^S e '^e i ' i t iS id T rf  d e  a p l i c a c i ó n  á

S 1 S ^ so rfc a ‘b ?esS fy ""u l^
^ - f S c S o s  I l í e n t a  años p asa rá  á 

t i t i lo  d e  reversión  á  ser p rop iedad  del A yunta­
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m ien to , s in  p a g o  a lg u n o , to d o  c u an to  c o n s titu y a  
m a te ria l  fijo  y  m óv il, ed ificios, k io sc o s  y d e m á s 
p e r te n e c id o s  d e  e s ta  red  d e  d is tr ib u c ió n , s ito s  en 
en  el té rm in o  m u n ic ip al y  q u e  s e a n  p ro p ie d a d  de 
la  C o o p e ra tiv a .

C o m o  c o n se c u e n c ia  d e  lo  c o n s ig n a d o  e n  el p á ­
r ra fo  a n te r io r , e n  la s  in sc rip c io n es  d e  do m in io  q u e  
v a y a n  h a c ié n d o se , d e  to d a s  la s  c ita d a s  p e r te n e n ­
c ia s  d e  la  C o o p e ra tiv a , q u e d a rá  h e c h a  e sp e c ia l 
a n o ta c ió n  q u e  g a ra n tic e  lo s  d e re c h o s  d e l M u ­
nicipio.

E n  lo s  d iez  ú ltim o s a ñ o s  d e  e s te  p e r id o  d e  r e ­
v e rs ió n , a d e m á s  d e  la s  in sc r ip c io n e s  q u e  ex is ta n  
re s p e c to  d e  lo s  in m u eb les , s e  fo rm aliza rá  con  in ­
te rv e n c ió n  de l A y u n ta m ie n to  u n  in v e n ta rio  g e n e ­
ral, c o m p re n s iv o  d e l m a te ria l m óv il y  fijo , q u e  a l 
e n tr e g a r s e  a l A y u n ta m ie n to  s e r á  e l m ism o  in v e n ­
ta r ia d o  y en  b u e n  e s ta d o  d e  c o n se rv a c ió n .

S e  e n tie n d e  q u e  la s  d isp o s ic io n e s  de l p re s e n te  
a rticu lo  s e  re fie ren  e x c lu s  v a n ie n te  á  lo s  p e r te n e ­
c id o s  d e  la  r e d  d e  d is tr ib u c ió n , p u d ien d o , p o r  ta n ­
to , la  C o o p e ra tiv a  m a n te n e r  s ie m p re  su  p ro p ie ­
d a d  so b re  e l ed ific io  d e  su  do m ic ilio  so c ia l, si lle ­
g a n  á  a d q u ir ir lo , a s i  c o m o  so b re  c u a lq u ie ra  o tra  
p e r te n e n c ia  in d e p e n d ie n te  d e  e s ta  r e d  d e  d is tr i­
bu c ió n .

Al h a c e r  e fec tiv a  e s ta  re v e rs ió n , c e s a rá  el p a g o  
d e  lo s  d o s  c á n o n e s  a n u a le s  q u e  f ija n  lo s  a r tíc u ­
lo s  3.° y  4.° de l p re se n te  C o n c ie r to , y  c ad u c a rá n  
tam b ién  ip so  fa c to  la s  a u to r iz a c io n e s  q u e  e n  lo s  
m ism o s a r tíc u lo s  s e  e sp ec ifican .

D e sp u é s  d e  la  re v e rs ió n , q u e d a rá  á  la  C o o p e ra ­
t iv a  el d e rec h o  d e  d is f ru te  d e  c u a lq u ie r  v e n ta ja  
q u e  se  c o n c e d ie ra  á  te rc e ro  en  e s te  s e rv ic io , fiján­
d o se  c o n  la  o p o r tu n a  a n te lac ió n  e l im p o rte  del 
p e a je  p a ra  d ich o s  fines; b ie n  e n te n d id o  q u e  el 
M u n ic ip io  se  re se rv a , e n  to d o  c a so , e l d e rec h o  de 
m n n ic ip a liza r  e s te  se rv ic io  p o r  c o m p le to , si a si lo 
e s tim a ra  c o n v e n ie n te , s in  d e re c h o  á  rec lam ac ió n  
a lg u n a  p o r  p a r te  d e  la  C o o p e ra tiv a .

A rt. 6.® D u ra n te  e l p la z o  d e  la  co n ce sió n , el 
A y u n ta m ie n to  n o  e s ta b le c e rá  n ingún  re c a rg o  d e  
can o n  n i n u e v o  g ra v a m e n  á  la  C o o p e ra tiv a , con
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re íac ió n  á  lo  q u e  c o n c re ta m e n te  e s  o b je to  d e  e s te  
co n v en io .

S i d u ra n te  e s te  m ism o  p e r ío d o  e l A y u n ta m ie n to  
e s ta b le c ie ra  con  c a rá c te r  g e n e ra l a lg ú n  im p u esto  
n u e v o  re s p e c to  d e  e s to s  se rv ic io s  ó  d e  s u  m a te ­
ria l q u e  re p e rc u tie ra  en  m e n o sca b o  d e l c an o n  
a n u a l  q u e  la  C o o p e ra tiv a  t ie n e  q u e  p a g a r , se  te n ­
d rá  en  c u e n ta  p a ra  la s  c o r re sp o n d ie n te s  co m p en ­
sa c io n e s  d e  e q u id a d , d e  a c u e rd o  e n tre  e l A y u n ta ­
m ien to  y  la  C o o p e ra tiv a .

A rt. 7.° E l A y u n ta m ie n to  p o d r á  e n  to d o  tie m ­
p o  in sc r ib irse  e n  la  C o o p e ra t iv a  p a ra  e l  se rv ic io  
d e  lo s  ed ific io s  d e  su  p ro p ie d a d  y  d e  lo s  d e m á s 
se rv ic io s  e lé c tr ic o s  n o  c o n tr a ta d o s ,  c o n fo rm e  á  
io s  E s ta tu to s  d e  la  m ism a.

E i A y u n ta m ie n to  te n d rá  tam b ién  e l d e re c h o  d e  
in sc rip c ió n  p a ra  e l c o n su m o  d e l flú ido  d e l a lu m b ra ­
d o  púb lico , a l té rm in o  de l c o n tra to  q u e  t ie n e  c e le ­
b ra d o  con  la  C o m p añ ía  de i a lu m b rad o  y ca le fac ­
c ió n  p o r  g a s .

U n  a c u e rd o  a d o p ta d o  p o r  la  C o o p e ra tiv a  en 
Ju n ta  g e n e ra l d e te rm in a rá  la s  co n d ic io n es  e s p e ­
c ia les  d e  e s ta  in sc rip c ió n , a s i  com o la  fe c h a  en  
q u e  h a y a  d e  c o m e n za r s u s  su m in is tro s , q u e  ten ­
d rá n  p o r  b a se  q u e  e l p re c io  d e l flú ido  n o  e x c e d e ­
r á  de l q u e  re s u l te  p a ra  to d o s  lo s  a so c ia d o s , s ie n ­
d o  tam b ién  ig u a le s  la s  bon ificac io n es p o r  re m a ­
n e n te  de l c o s te  d e  p ro d u cció n .

A rt. 8.® E n eí c a s o  d e  te n e r  lu g a r  la s  in sc r ip ­
c io n e s  á  q u e  s e  re f ie re  la  b a s e  a n te rio r , y  q u e  m e­
d ia n te  e lla s  no  h u b ie se  o b te n id o  e l A y u n tam ien to  
u n a  eco n o m ia  d e  50  p o r  100 s o b re  e l tip o  d e i p re ­
c io  líq u id o  q u e  re g u la  s u s  a c tu a le s  f a c tu ra s  d e  con­
su m o  d e  flú ido  e lé c tr ic o , la  C o o p e ra tiv a  e le v a rá  
a n u a lm en te  e! can o n  p a ra  e l e x ce le n tís im o  A yun­
tam ien to , e n  la  m ism a  p ro p o rc ió n  e n  q u e  b a je  
p o r  c a u s a  n o rm al la  re c a u d a c ió n  a c tu a l d e  los 
s e rv ic io s  d e  la s  C om pafiias d e  p ro d u c c ió n  de  
e le c tr ic id a d .

A d em ás , e fe c tu a d a  la  p r im e ra  in sc rip c ió n  á q u e  
s e  re fie re  e l a rticu lo  a n te r io r , y  u n a  v e z  c o n s tru i­
d o  e l p rim er s e c to r  á  q u e  h a ce  re fe re n c ia  e l a r t ic u ­
lo  la  C o o p e ra tiv a  g a ra n tiz a  d e s d e  lu e g o  una
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eco n o m ía  al A y u n ta m ie n to  d e  un  50 p o r  100 so b re  
la s  fa c tu ra s  q u e  se  c a rg u e n  d u ra n te  e l a ñ o  c o n tra  
la  p a r tid a  n ú m ero  104, a r t .  2.® de l p re su p u e s to  de 
g a s to s  v ig en te , ó d e  s u s  a n á lo g a s  en  ¡o s a ñ o s  v e ­
n id e ro s , e n  c o n c e p to  d e  p a g o s  p o r  s e rv ic io s  e léc ­
tr ic o s  n o  c o n tra ta d o s  c o n  la  C o m p añ ía  d e l G a s , 
e le v án d o se  su  can o n  e n  la  m ism a  fo rm a  e x p re s a ­
d a  e n  e l p á rra fo  a n te r io r , si h u b ie re  lu g a r  á  e llo  
p a r a  s a t is fa c e r  e s ta  g a ran tía .

A rt. 9.® L a C o o p e ra tiv a  p re s e n ta rá  s iem p re  á 
la  p re v ia  a p ro b a c ió n  d e l A y u n tam ien to  lo s  p la n o s  
y  M em o ria s  d e  to d a s  la s  c o n s tru cc io n e s , lin e a s  y 
re p a ra c io n e s  q u e  v a y a  á  re a liz a r , s in  cuyo  re q u i­
s i to  no  p o d rá  e je c u ta r s e  o b ra  a lg u n a , re m itie n d o  
tam b ién  con  o p o rtu n id a d  y  p ru d e n te  an te lac ió n  
p a ra  lo s  e fe c to s  d e  a u to r iza c ió n , in sp ecc ió n  y v i­
g ilan c ia  p o r  e l e x ce le n tís im o  A y u n tam ien to , re la ­
c ión  d e  las a c o m e tid a s  p a r tic u la re s  q u e  h a y an  de 
e je c u ta rs e , d e ta lla n d o  c u a n to s  e x tre m o s  te n g a  á  
b ien  e x ig ir  e l e x ce le n tís im o  A y u n tam ien to .

A lt. 10. L a s  o b ra s  d e  to d a  c la se  q u e  e je cu te  
ia  C o o p e ra t iv a  se rá n  s ie m p re  p o r  su  c u e n ta , sin 
p e r ju ic io  d e  te rc e ro ,  s ie n d o  re sp o n sa b le  d e  c u an ­
to s  d a ñ o s  o c as io n e , ta n to  á  se rv ic io s  p ú b lico s 
com o á  lo s  p a r tic u la re s  a u to r iz a d o s ,  y  so la m e n te  
s e  e je cu ta rán  p o r  lo s  e m p le ad o s  m unic ipales , con  
ca rg o  á  la  E m p re sa , en  io s  c a so s  im p u e s to s  p o r  
n e c e s id a d e s  ó  co n v en ien c ia s  d e  lo s  se rv ic io s , á 
ju ic io  de l A y u n tam ien to , p re v io  a c u e rd o  d e  am b a s  
p a r te s  p a ra  lo s  e fe c to s  d e l p a g o .

A rt. 11. E l p lazo  p a r a l a  re v e rs ió n  e m p e za rá  
á  c o n ta rs e  d e sd e  la  fe c h a  en  q u e  s e a  oficial y e x ­
p re sa m e n te  n o tific ad o  a l p re s id e n te  d e  la  « C o o ­
p e ra t iv a  E lé c tr ic a  d e  M adrid» , h a b e r  re ca íd o  con 
c a rá c te r  f irm e  y  de fin itiv o  la  a p ro b a c ió n  del 
A y u n tam ien to  so b re  e l p ro y e c to  d e  la  r e d  g e n e ­
ral d e  d is tr ib u c ió n  q u e  la  C o o p e ra t iv a  h a  d e  s o ­
m e te r  á  la  A d m in is tra c ió n  m unicipal.

E l c an o n  an u a l s e  p a g a rá  p o r  t r im e s tr e s  v en c i­
d o s , q u e  e m p e z a rá  á  c o n ta r s e  d e sd e  q u e  la  in s ta la ­
c ió n  d e  la  r e d  h a y a  s id o  to ta lm e n te  a u to r iz a d a  p a ­
ra  el se rv ic io , m ed ia n te  certificac ió n  d e  la s  o b ra s  
e je c u ta d a s  q u e  a u to r ic e  e l in g en ie ro  m unicipal.
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Si la  p u e s ta  en  se rv ic io  d e  la  re d  fu e ra  h ac ién - 
c ié n d ü se  su c e s iv a m e n te  p o r  s e c to r e s ,  á  m ed id a  
q u e  s e  u ltim en  la s  o b ra s  d e  c a d a  u n o  d e  e llo s , 
e l c an o n  s e  a b o n a rá  p o r  t r im e s tre s  v e n c id o s  en  
la  fo rm a  p ro p o rc io n a l q u e  s e  c o n v e n g a  u n a  v e z  
co n o c id o  e l p ian  g e n e ra l, in te rv in ie n d o  co m o  fac ­
to r e s  p rin c ip a le s  p a ra  d e te rm in a r  d ich a  p ro p o r­
c ión , el su b s u e lo  u tilizad o  y  la  d e n s id a d  d e  p o ­
b la c ió n , con  e x ce p c ió n  d e  la s  10.000 p e se ta s  
í i ja d a s  com o ta n to  a lz a d o  p o r  d e re c h o s  d e  calas  
á  p a r tic u la re s  i q u e  s e -a b o n a rá n  e n  s u  to ta lid a d  
a n u a lm e n te , á  c o n ta r  d e  la  fe c h a  en  q u e  se  a p ru e ­
b e  e l  p ro y e c to  g e n e ra l.

S i to d a  la  r e d  no  e s tu v ie ra  te n d id a  e n  e l té r ­
m in o  d e  q u in ce  a n o s ,  e l to ta l  d e l c an o n  de 
la  C o o p e ra tiv a  se  p a g a rá  á  p a r t i r  d e s d e  d ich a  
fecha .

A rt. 12. L a  C o o p e ra tiv a  q u e d a  c o m p ro m e tid a  
á  m a n te n e r  c o n s ta n te m e n te  lo s  f in e s  so c ia le s  d e  
su  in s titu c ió n  c o o p e ra tiv a , n o  p u d ie n d o  tran s fe r ir  
lo s  d e re c h o s  q u e  s e  e s ta b le c e n  en  e l p re se n te  C o n ­
c ie r to ,  s in o  á  e n tid a d  q u e  la  su s ti tu y a  en  e s to s  
m ism o s fin e s  s o c ia le s  á  sa tis fa c c ió n  d e l A y u n ta ­
m ien to .

A rt. 13. L a  C o o p e ra tiv a  p re s e n ta rá  d e s d e  lu e ­
g o  so lu c io n e s  a l e x ce le n tís im o  A y u n tam ien to  p a ra  
re so lv e r  e l p ro b le m a  de l a lu m b rad o  p ú b lico  e n  ge­
n eral, á  p a r t i r  d e  la  fech a  e n  q u e  te rm in e  e l  c o n ­
tra to  con  la  C o m p añ ía  de l G a s , s in  q u e  e n  e s te  e x ­
trem o  im p liq u e  c o m p ro m iso  a lg u n o  p o r  p a r te  del 
A y u n ta m ie n to , r e s e rv á n d o s e  el M u iiic ip io e l d e r e ­
c h o  d e  r e s o lv e r  e s te  p ro b lem a  en la  fo rm a  q u e  
m á s  c o n v en g a  á  lo s  in te re s e s  m u n ic ip a les , ex i­
g ien d o  ó  n o  lo s  b e n efic io s  q u e  im p lica  e s te  c o n ­
c ie r to  con  re lac ió n  a l a su n to  d e  re fe re n c ia .

A rt. 14. E n  c a s o  d e  d iso lu c ió n  d e  la  C o o p e ra ­
t iv a  a n te s  d e l p la z o  d e  v e n c im ie n to  p a r a  la  re- 
v e is ió i i  e s ta b le c id o  p o r  e l a r tic u lo  5 .“, e l m a n te ­
n im ie n to  d e  lo s  d e re c h o s  q u e  el p re s e n te  C o n c ie r­
to  re s e rv a  a l A y u n ta m ie n to , s e  e s tim a rá  com o ti­
tu lo  d e  p re fe re n c ia  s o b re  to d o s  lo s  d e m á s, y  e s to s  
d e re c h o s  d e l A y im ian iien to  h a b rá n  d e  q u e d a r  
s ie m p re  á  s a lv o  e n  la s  o p e ra c io n e s  d e  liq u id ac ió n
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y  ad ju d icac ió n  d e  b ie n e s  q u e  se  v e rifiq u en  e n  d i­
c h a  d iso lu c ió n .

Q u e d a rá n  a s im ism o  á  benefic io  d e  la  v illa  de  
M ad rid , se g ú n  d e te rm in a  e l a rticu lo  61 d e  lo s  E s ­
ta tu to s  d e  la  A so c iac ió n , to d o s  io s  d e m á s  b ien e s  
ó  d e re c h o s  d e  la  C o o p e ra t iv a  q u e  re su lte n  s in  e s ­
p e c ia l  ap licac ió n , in v e rs ió n  ó  ad ju d ic ac ió n , d e s ­
p u é s  d e  la s  o p e ra c io n e s  d e  liq u id ac ió n  a l d iso lv e r-  
: e  la  S o c ied ad .

- -  68  -

B A S E S  A D IC IO N A L E S

P rim era . El a c u e rd o  d e l e x ce le n tís im o  A y u n ta ­
m ien to  s o b r e  e s ta  p ro p u e s ta , s e  so m e te rá  á  la  sa n ­
ción  d e  la  Ju n ta  m u n ic ip al. In m e d ia ta m e n te  d e s ­
p u é s  d e  e s ta  sa n c ió n , p o r  la  A lca id ía  s e  d a rá  t r a s ­
la d o  oficcial d e  su  l ite ra l c o n te x to  a l p re s id e n te  
d e  la  C o o p e ra tiv a , a l - e f e c to  d e  que  m anifieste  
su  co n fo rm id ad  so b re  lo s  té rm in o s  d e l C o n c ie rto , 
tal y c o m o  re s u lte  e n  su  re d ac c ió n  d e fin itiv a  á  
v ir tu d  d e  la  v o ta c ió n  d e  la  J u n ta  m un ic ipal.

S e g u n d a . E n  la  c o n te s ta c ió n  d e  la P re s id e n c ia  
d e  la  C o o p e ra t iv a  e x p re sa n d o  s u  co n fo rm id ad  con- 
e l te x to  de l a cu e rd o , h a b rá  d e  c o n s ig n a rse  e x p re ­
sa m e n te  q u e  la  C o o p e ra tiv a  s e  o b lig a  á  q u e  el m an­
ten im ien to  d e  lo s d e re c h o s  q u e  el p re se n te  C o n ­
c ie r to  re s e rv a  al A y u n ta m ie n to , se  e s tim a rá  com o 
titu lo  d e  p re fe re n c ia  e n  to d a  re v is ió n  ó  m odifica­
c ión  d e  lo s  E s ta tu to s  d e  la  C o o p e ra tiv a , ó  en 
c u a lq u ie r  c o n v en io  q u e  e s tip u le  e n  p u n to  á  c o n ­
tr a ta r ,  a so c ia rs e , fu n d irse  6  s in d ica rse  con  o tr a s  
S o c ie d a d e s  p a r a  o b je to s  re la c io n a d o s  con  la  p r o ­
d u cc ió n  d e  la  e n e rg ía  e lé c tr ica  ó d e  su  d is tr ib u c ió n  
y a p lic ac io n e s .

T e rc e ra .  Q u ed a  a s im ism o  a u to r iz a d a  la  A lcal­
d ía  p re s id e n c ia  p a ra  q u e  u n a  v e z  e x p re s a d a  ofi­
c ia lm e n te  p o r  e l p re s id e n te  d e  la  « C o o p e ra tiv a  
E lé c tr ic a  d e  M ad rid » , su  co n fo rm id ad  e n  io s  té r ­
m in o s q u e  e s ta b le c e  la  b a se  a n te r io r , p u e d a  r e s o l­
v e r  p o r s í  la s  c u e s tio n e s  d e  d e ta lle  y  d e  re d a c c ió n  
en  e l se n tid o  d e  d a r  to d a  la  m a y o r  c la r id a d  á  lo s  
c o n c e p to s  d e l p a c to ,  s ie m p re  q u e  no s e  a l te re  la 
e s e n c ia l id a l  d e  la s  b a s e s  e n  q u e  d e sc a n sa ; e x te n -
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d ié iid ü se  e s ta  a u to riza c ió n  p a ra  to d o s  lo s  c o n c ie r­
to s  ó  a c u e rd o s  c o m p le m e n ta rio s  y  e sp e c ia lm e n te  
lo s  q u e  s e  re lac io n en  con  la s  fo rraa lizac io n es  q u e  
se  d e r iv e n  d e  la  ap licac ió n  y  cu m p lim ien to  d e  lo  
e s ta b le c id o  p o r  e l a rticu lo  12del p re s e n te  C o n c ie r­
to , co m u n icán d o lo  á  la  e x ce le n tís im a  C o rp o ra c ió n .

C u a rta . P a r a  la  m ás so lem n e  fo rm alizac ió n  de l 
p re se n te  co n v en io , y á  fin  d e  q u e  p u e d a  s e rv ir  de  
b a se  á  la  in sc rip c ió n  en  e l R e g is tro  d e  ,1a p ro p ie ­
d a d  d e  la s  a n o ta c io n e s  p re v e n tiv a s  d e  lo s  d e r e ­
c h o s  d e  re v e rs ió n  q u e  c o rre sp o n d e n  al A y u n ta ­
m ien to , el d o c u m e n to  e n  q u e  s e  c o n s ig n e n  defin i­
t iv a m e n te  lo s  a c u e rd o s  s e  e x te n d e rá  e n  e s c r i tu ra  
p ú b lic a , o to rg a d a  á  n o m b re  d e l A y u n tam ien to  p o r  
e l e x c e le n tis  m o  s e ñ o r  a lc a id e -p re s id e n te .»

S o m e tid a  e s ta  e n m ie n d a  á  d iscu sió n , fu é  a p ro ­
b a d a , p a sa n d o  á  fo rm ar p a r te  d e l d ic ta m e n  q u e  
con  e lla  fu é  ig u a lm en te  a p ro b a d o  e n  v o ta c ió n  o r­
d in a ria .

V o ta ro n  e n  c o n tra  lo s  s e ñ o re s  F ra ile , A rag ó n  y 
ü a y o .
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QUE PAG AN  L A S  C O M PAÑ ÍAS  DE E LECTR IC ID AD

Pesetas.

C an o n  p o r  la s  c an a liz a c io n e s ...................... 250 .000
A rb itr io  so b re  c o n d u c to re s  a é re o s  s o ­

b re  p o s te s  e n  ia  v ía  p ú b lic a , p a ra  
tran sm is ió n  de l flú ido, á  razó n  d e  0,50
p e s e ta s  a n u a le s  p o r  m e tro  lin ea l  2 0 .0 0 0

C an o n  d e  c o n c ie r to  c o n  la  m ay o ría  de 
la s  C o m p añ ía s , p o r  lo s  p o s te s - s o p o r ­
te s , c a ja s  d e  d is tr ib u c ió n , s u b e s ta ­
c io n es, k io sc o s  y  tú n e le s  .................  6 5 .6 0 0

P o r  lo s  m ism o s c o n c e p to s  á  s a tis fa c e r  
p o r  la s  C o m p añ ía s  ó p a r tic u la re s , no 
c o n c e r ta d o s ..................................................... 3 0 .0 0 0

(1) T o t a l .................................  365.000

C an o n  a n u a l ele la  C o o p e ra t iv a  E léc tri­
c a  d e  M a d rid  con  a r re g lo  á  e s te  d ic ­
t a m e n ................................................................. 405 .000

( I )  E s t a s  c i f r a s  están tomadas d e  l a s  p r e v i s i o n e s  d e l  
p r e s u p u e s t o  v i g e n t e .  L a s  l i q u i d a c i o n e s  d e  e j e r c i c i o  a r r o j a n  
m e n o r  c a n t i d a d .
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BUbUNEB de beneñcios que el Conclepto propuesto por 
la Cooperallua representa para oí Hvunfamieuto 'i  el 
ueclndario de Madrid al Dencer el plazo de la re- 

uersttín.
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( A )  E l  c a n o n  a n u a l .

E l  c a n o n  a n u a l  d e  l a  C o o p e r a t i v a  i m p o r t a . . . .  
T o d a s  l a s  a c t u a l e s  C o m p a f i t a s  d e  p r o d u c c i ó n  
y  s u m i n i s t r o  d e  e l e c t r i c i d a d  r e u n i d a s ,  t r i b u ­

t a n  h o y .....................................................................................

PESETAS

3 9 5 .OoO

3 1 5 .0 0 0

P a g a  d e m á s  la  C o o p e r -a í rv a ....................... 8 0 .0 0 0
£ n  los  c in c a e n f a  anos, este  canon de la  

C o o p e r a / iV a  im p o r ta ...................................  zO.ülW.UtXJ

(B )  E c o n o m ía  e n  e l  p r e a u p r ie a to  m u n i ­
c ip a l .

P o r  l o s  a r t í c u l o s  1."  y  .8 .“ d e l  C o n c i e r t o ,  la  
C o o p e r a t i v a  g a r a n t i z a  a l  A y u n t a m i e n t o  u n a  
e c o n o m í a  d e l  5 0  p o r  100 s o b r e  e l  t i p o  d e l  
p r e c i o  l i q u i d o  q u e  r e g u l a  s u s  a c t u a l e s  f a c ­
t u r a s  d e l  l l ú i d o  d e  a lu m b r a d o .

E n  1914 e s t e  g a s t o  r e p r e s e n t a r á  e n  e l  p r e s u ­
p u e s t o  m u n i c i p a l  3 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s ,  c o n  
u n  a u m e n t o  a n u a l  p r o g r e s i v o  d e  122.000 p e ­
s e t a s .  P e r o  a u n  h a c i e n d o  c a s o  o m is o  d e  lo  
q u e  i m p o r t a  e s e  a u m e n t o  a n u a l  p r o g r e s i v o  
a  p a r t i r  d e  21 d e  J u n i o  d e  1914, y  t o m a n d o  
e x c lu s i v a m e n t e  p o r  b a s e  d e  c á l c u l o  l a  c i f r a  
d e  3 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s  q u e  i m p o r t a r á  e s t e  
g a s t o  a l  v e n c i m i e n t o  d e  1914, l a  e c o n o m i a  
a n u a l  e n  e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l  s e r á  d e
1 .250 .000  p e s e t a s .

E n  c i n c u e n t a  a ñ o s  e s t e  c o n c e p t o  r e p r e s e n t a . . 6 2 .5 0 0 .0 0 0

(C ) E c o n o m ía  e n  lo s  c o s te s  d e  l a  v i d a  
p a r a  e l  v e c i n d a r i o .

A s e g u r a n d o  c o m o  r e b a j a  m ín i m a  f n i c 'a l  u n  
5 0  p o r  100 e n  l o s  p r e c i o s  a c t u a l e s  d e l  f lu id o ,  
y  t o m a n d o  p o r  b a s e  d e  c á l c u l o  l o s  20.000.000 
d e  k i l o v a t i o s  q u e  h o y  c o n s u m e  l a  p o b l a c i ó n  
d e  M a d r i d  e n  a l u m b r a d o ,  y  h a c i e n d o  c a s o  
o m is o  d e  l o  q u e  s e  c o n s u m e  e n  f u e r z a  y  d e l  
a u m e n t o  a n u a l  p r o g r e s i v o  q u e  e n  t o d o  e s to  
s e  p r o d u z c a  e n  e l  t r a n s c u r s o  d e  c in c u e n t a  
a n o s ,  r e p r e s e n t a  e s t e  c o n c e p t o  u n a  e c o n o ­
m ía  a n u a l  d e  lO.OOO.OOD d e  p e s e t a s .  nn

E n  5 0 a n o s , e s t e  c o n c e p t o  r e p r e s e n t a ....................  5üU.UlX).iiu

Ayuntamiento de Madrid



R e s u m e n  du  e s t a s  t r e s  p a r t i d a s  a l  v e n c e r  
e l  p la z o  d e  r e v e r s ió n .

- 1 2  -

PESETAS

(A )  E l  c a n o n  a n u a l , , ........................................................ 2 0 .0 0 0 .0 0 c
(B )  E c o n o m ía  e n  e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l . .  0 2 .5 0 0 .0 0 0
(C )  'E c c n o m i a  e n  l o s  c o s t e s  d e  l a  v i d a  p a r a  '

e l  v e c i n d a r i o .............................................................  5 0 0 .0 0 0 .0 0 0

TOTAL. 6 8 2 -5 0 0 .0 0 0

N O T A . A  e s t e  b a l a n c e  h a b r í a  q u e  a ñ a d i r  l a  p a r t i d a  c o ­
r r e s p o n d i e n t e  a l  f o r t a l e c i m i e n t o  d e i  p r e s u p u e s t o  m u n ic i p a l  
p o r  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a s  f u e r z a s  c o n í r i b u t i v a i  q u e  l a  C o o p e ­
r a t i v a  p u e d e  a p o r t a r  a i  c o n j u n t o  d e  n u e s t r a  e c o n o m í a  s o c ia l  
u r b a n a ,  a b a r a t a n d o  e l  f l ú i d o  e l é c t r i c o ,  q u e  r e p r e s e n t a  t a n  
f u n J a m e n t a l  f a c t o r  d e  l a  p r o d u c c i ó n  e n  l a  i n d u s t r i a  m o ­
d e r n a .  A u n q u e  s e a  d i f í c i l  p r e c i s a r  d e s d e  a h o r a  s u  v a l o r a ­
c ió n  e n  c i f r a s  c o n c r e t a s ,  l a  C o o p e r a t i v a  t i e n e  y a  d e m o s t r a ­
d o  e n  p r o g r a m a  s o c i a l  y  E s t a t u t o s ,  d e  q u é  m a n e r a  a p r e c i . i  
e s t e  f a c t o r  c o m o  e l  d e  m a y o r  t r a n s c e n d e n c i a  p a r a  a c t u a r  e n  
l a  v i d a  e c o n ó m i c a  d e  n u e s t r a  c i u d a d  c m  e f i c a c i a  d e  c o e N -  
c i e n t e  m u l t i p l i c a d o r  p a r a  l a  v a l o r a c i ó n  d e  M a d r i d  c o m o  c a ­
p i t a l i d a d .  A s í ,  c o n  d e c i r  q u e  u n a  d e  s u s  f i n a l i d a d e s  p r i n c i ­
p a l e s  c o n s i s t e  e  l l e g a r á  p o n e r á  d i s p o s i c i ó n  d e l  v e c i n d a r i o  
e l  c a b a l l o  e l é c t r i c o ,  e n t r e g a d o  á  d o m ic i l i o  á  p r e c i o  m e n o r  
d e 5 J  c é n t i m o s  d í a ,  q u e d a  e n u n c i a d o  lo  b a s t a n t e  p a r a q u e  
s e  e n t i e n d a  q u e  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  e s t e  p r o p ó s i t o  r e p r e s e n t a ,  
p o r  s i  s o l a ,  u n  f a c t o r  e c o n ó m i c o  m u c l i o  m á s  c o n s i d e r a b l e  
q u e  l o s  582.500.00.') d e  p e s e t a s  t o t a l i z a d o s  e n  e l  r e s u m e n  
a n t e r i o r .
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